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tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
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Los Contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticiw i Y
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como 500 (quinientas) palabras.
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• SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO Np 444 — A.
Salta, Diciembre 27 de 1961.
Expediente Np 37.818)61.

—Visto el reconocimiento de serví, 
cio.s que corre a fs. 2 de las presentes ac
tuaciones ;

Atento al informe de Dirección de Ad
ministración,

•El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA

Art. I9. — Reconócense los servicios 
prestados por la Dra. Alicia Gual, como 
Médica' especializada en “Diarrea de 
Verano e Hidratación” del Departamento 
de Maternidad é Infancia, durante el 
tiempo comprendido entre el l9 de no
viembre de 1961 al 13 de diciembre de 
1961, con una asignación mensual de $ 
5.000.— m|n. (Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional).

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el pre
sente decreto se imputará al Anexo E—

Inciso 1— Item 1— Principal a)l— Par
cial 2\2 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, Ejercicio 1961 ¡62.

Art. 3*?.  — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro OLeír1 y Archívese.-—

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

lele Despacho interino Ministerio de A.tí. y tí.l?.

DECRETO Np 460 — E.
Salta, Diciembre 28 de 1961.

--Visto que Contaduría General .de 
la Provincia solicita la emisión de un 
decreto rectificatorio del crédito fijado 
por ley de presupuestó a la Cámara de 
Senadores en el rubro “Gasto en Per
sonal” por haberse calculado mal el 
monto de su parcial 2; y

—CONSIDERANDO:
Que por el artículo 239 de la menciona

da ley de presupuesto se encuentra fa
cultado el Poder Ejecutivo a efectuar 
rectificaciones de los errores de calcula 
en que se pudiere haber incurrido en 
sus créditos anuales, parciales, principa, 
les y sus totales ;

Por ello, :

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. I9. — Fíjase en la suma de $ 

255.836.75 m|n. el crédito asignado al 
parcial 2 “Sueldo Anual Complementa- 
rio” del principal <.)2— correspondiente 
al Item 1— del Anexo A— Inciso 1— 
Cámara de Senadores— “Gastos en 
Personal” fijándose, en consecuencia, en 
la suma de $ 8.878.436.32 m|n. el total 
de dicho Item perteneciente al presu
puesto general de gastos ley N9 3587)61, 
prorrogado para el presente ejercicio por 
decreto N9 20526|61.

Art. 29. — Déjase establecido que en 
virtud de la rectificación dispuesta, la 
orden de disposición de fondos N9 90, 
queda elevada a la suma de $ 8.878.436,32 
m|n.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. E. y O. P.

DECRETO Np 461 — G.
Salta, Diciembre 28 de 1961.
Expediente Np 1651)61.
—Por las presentes actuaciones el 

Periódico “El Sol” de esta ciudad solí.
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cita el pago de f i: tura ;-or publicación 
en la eibcn.n N’ :> de lecha 24 <1c no
viembre ppdo. y ri-i.pulr a >.bras de 
gobierno con giabulos y h'yi n -o

Por ello, v aunto a lo informado jmr 
Contadlo ia G< >i ni de la 1’ro. im la a 
fs. 9,

Ei Interventor de la Provincia
tb. oiit ’

1 >¡.i k i r.\
Art. I9. -- ;\i>rni'l>:ice la jmlJicacióii 

efectuada en el Diario “b.l Sol de e<i.n 
ciudad el día 24 <11 im-s d<- noviembre 
del año en cur ■ rúndase a obras 
de gobierno con .d ados y leyendas, 
cuyo importe es de S 30-000.- — mln. 
(Treinta Mil P< 3.1on<-da Nacional).

Art. 2". — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquíde
se por intermedió de su Tesorería Ge
neral la suma de .$ 30.000.— m|n. 
(Treinta Mil Pesos Moneda Nacional) a 
favor del Departamento de Pagos del 
Ministerio de Gobierno. Justicia é Ins
trucción Pública, para, que éste con car
go de oportuna rendición de cuenta ha
ga efectivo dicho valor al señor Director 
del citado periódico, don Abraham He- 
riberto Carral, por el concepto expresa
do en el artículo que antecede.

Art. 3’. — El gasto que demande el 
cumplimiento de las disposiciones del 
presente decreto deberá imputarse al 

Anexo B— Inciso I— Otros Gastos -- 
Principal a)l— Parcial 23-— Orden de 
Disposición de Fondos N° nX del Presu
puesto vigente año 1961,62.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese. in^rt se en 
el R?giatro Oficial y Ar<li'vn o.

ESCOBAR CELLO 
Juan Esteban 

Eb copia:
Rene Fernando Soto

Jete ue Despabilo ele Lmbierno, .1, e J. Públicn

DECRETO Np 462 — E.
Salta, Diciembre 28 de 1961.
Expediente Np 4153Í1961.
-—Visto que Contaduría General de la 

Provincia solicita la emisión de un de
creto rectificatorio del crédito fijado por 
ley de presupuesto a la Cárcel de Encau
sados de Metan en el rubro “Gastos en 
Personal” por haberse calculado mal el 
monto de su parcial 2; y

—CONSIDERANDO:
Que por el artículo 239 de la mencio

nada ley de presupuesto se encuentra 
facultado el Poder Ejecutivo a efectuar 
rectificaciones de los errores de cálcu
lo en que se pudiere haber incurrido en 
sus créditos anuales, parciales, principa
les y sus totales;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Fíjase en la suma de $ 
121.146.39 m|n. el crédito asignado al 
parcial 2 “Sueldo Anual Complementa
rio” del principal c)2— correspondien
te al Item 1— del Anexo D— Inciso 

Axil —- C árcel de Encausados de Metan 
“Gasto <n Personal" l:;áud ■: >■, en con- 
seciiviK ia. en la suma «le i? 1.435.591,39 
m i!, ci b-tal de dicho Jti.m ycrtcnecicn- 
ie t.l ¡ ■ es-ipuc.Uo genual de gastos ley 
.\“ i, proi r<iga<l<i para el presen
te ejeiuuo por decreto N9 20526161.

Art. 2-’. — D-.yise establecido que en 
v¡rtud di' la revi mención dispuesta, la 
oolen de disposición de fondos N9 165, 
qui'd.t elevada a la suma de ? 1.435.591,39 
mln.

Art. 3o. — Comun'q' ese. publiques©, insértese e?» 
¿i Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
Juan J°sé Esteban

ES COPIA:
SANTLiGJ FELIX ALONS3 HERRERO
óe.e de Despacho del Ministerio de Econ. F. y O. P.

DECRETO N9 463 — G.
Salta. Diciembre 28 de 1961.
Expediente N9 8803|61.
—Vista la presentación formulada por 

el Consejo General de Educación a fojas 
1— en el sentido de que se conceda un 
subsidio a los efectos de poder solven
tar el gastos que demande el traslado 
y i ■ -pedaje hasta la Ciudad de Necochea 
(Pica, de Buenos Aires) de una delega
ción aproximadamente de 34 personas 
entre alumnos y maestros de la escuela 
doctor Facundo de Zuviría de la localidad 
de Cafayate quienes fueron especialmen
te invitados a participar del l9 Festival 
Internacional de Espectáculos para niños, 
a realizarse entre los días 6 y 14 de e- 
nero de 1962; y

— CONSIDERANDO:
Que tal cual expresa la Presidencia del 

Consejo General de Educación, la parti
cipación en el festival mencionado se 
considera conveniente en razón del alto 
valor educativo que tal viaje tendría pa
ra los niños escolares;

Por ello y atento lo informado por 
C< niaduría General de la Provincia a fo
jas 3,4 del presente expediente,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Concédese un subsidio en la 
suma de Doscientos Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 200.000.— m|n.) a favor de 
la escuela Dr. Facundo de Zuviría de 
la localidad de Cafayate en mérito a lo 
e; presado precedentemente.

Art. 29. — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por su Tesorería General la suma 
de Doscientos Mil Pesos Moneda Na
cional (S 200.000.— m'n.) a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica. para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectiva dicha cantidad a la 
orden del señor Alfredo Ramos, Direc
tor de la Escuela Doctor Facundo de 
Zuviría de la localidad de Cafayate.

Art. 39. — El citado gasto se imputará 
al Anexo D— Inciso I— ítem 2— O» 
tros Gastos— Principal c)l— Parcial S

Orden de Disposición-de Fondos N9 ¿11
Presupuesto Ejercicio l‘Jol,1962. ■ -

Art. -I”. — Coumníqu* se. puhlíquese, .insérten© en 
il R gistro Oficial y Archivóse. ’ . • • ’

ESCOBAR CELLO.
Júan José -Esteban

Es copia: • V : ‘
René Fernando Soto ■■ *?. . ■

.Jefe <ie Despacho de Gobie.no, J. e .1. Pública

DECRETO N9 464 — E. y
Salta, Diciembre 29 de 1961. V:. '
Expediente Np 4139[61.
—Visto que Dirección de Arquitectu

ra de la Provincia eleva para su apro< 
bación el Certificado de Ajuste (Pro- 
visorio) N9 4— Liquidación dé Varjacio- • 
nes de Costo de Mano de Obra‘.Ejecu
tada, correspondiente- a la obra “Cons
trucción Escuela Primaria Dr, Berhabé 
López — Vaqueros”,’emitido á/fa-Vor ¿fe1! 
contratista Ing. Waltér'E. Leiart&’jápr 
la suma de $ 104.192.10 m|ñ., la 
encuentra prevista dentro del 'Pl^iíTae 
Construcciones Escolares ii’el -OSn^p 
General de Educación; • ' . '

Por ello, . ■ •'■-..J ■**  •» -«Jir 
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta - - • <• .s
DECRETA ’ 1 m 'xvL’'

Art. 1’. — Apruébase el Certificado- 
de Ajuste (Provisorio) ¡N9 
ción de Variaciones de Costo de Mano 
de Obra Ejecutada—- correspondiente a ' 
la obra "Construcción Escuela Primaria' 
Dr. Bernabé López Vaqueros”'/emitido 
por Dirección de Arquitectura de»la.-P-ro*.  
vincia a favor del contratista Ingi Wal-- 
ter E. Lerario, por la suma de 
104.192.10 (Ciento Cuatro'Mil ‘Ciento.- 
Noventa y Dos Pesos Con 10|100 Moneda? 
Nacional).

Art. 2?. — Comuniqúese, puhlíquese, ;in8él'tow> 
en el Registro Oficial.y archívese.-,• ,

ESCÓbAr’ CESLEÓ^ : 
Juan J[osé Estebatx-.E 

Es caula: - • ’
D. ANTONIO DURAN:«• 

Jefe Interino del Despacho,. 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETÓ Np 465 —- & . '
Salta, Diciembre 29 de 196L . 
Expediente Np 1342|61, ...............
—Visto estas actuaciones en.-las que 

se agregan -los resultados del; concurso 
de títulos y antecedentes realizado •.pot- 
Dirección General de Rentas- paita.' cu-- 
brir el cargo de Asesor Impositivo y 
Contable de la misma; ■

Por ello, atento a lo dictaminado-por ol 
Consejo Profesional de Ciencias, Eepnon 
micas de Salta.'a fs. 11 y la'propuesta' 
formulada a fs. 13 por 'el seño.r Director.- 
General de Rentas, • ■
El Interventor Federal de lá Provméia- 

de Salta' ’ : '
D E C RETA; ‘ ’

Art. I9. — Desígnase. Oficial 6° (.Ase
sor impositivo y Contable) de-la; Dis 
reccíón General de Rentas' al Cnntador

Público Nacional don Rubén- Carlos 
Andrés Cardón —L. E, 5.960.707 Clase

Gobie.no
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1925- D. M. 33. III’ R.M.- C.I. 77.423 Po 
licía' de Salta, con la asignación men
sual que .paira dicho cargo fija el prestí- 

.'puesto general de gastos en vigor, y a 
partir desde la fecha en que asuma sus 
funciones.

*•. _ Art. 2’. — El .personal mencionado 
deberá previamente dar cumplimiento al 

; decíetp acuerdo N9 15540|60 y oportuna
mente ’ llenar requisitos ante Contaduría 
General y. Caja de Jubilaciones y Pen- 

. sioñes de? la. Provincia dn Salta.
Art. • 89. —• Oomuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO
. ’ ' • Juan J°sé Esteban

* -fis Copla:
Santiago Félix Alonso Herrero.
¿éíá 'de".Despachó dél Ministerio de E.F. y 0 P.

DECRETO N9 466 — E.
. • Salta, Diciembre 29 de 1961,

.-—Visto que la Dirección General de 
■ . Rentas solicita reactualización del decre- 

’ • Jq N9; 18891 ¡61, por el que se establecía 
la imputación que habría de asignarse a 

•■los gastos que demandare la confección 
de los títulos de apremio;

.. (Por ello, y atento a lo informado por 
éí Tribunal de Cuentas en expediente N9 
1320|61 que dió base al decreto de refe.

. réncia;
El interventor Federal de la Provincia 

v ’ de Salta
DECRETA i.

•Art l-9. -y" Reáctualizarse para el ac
tual ejercicio 1961|62, el decreto N9 18891 
de ífécha 27 de julio de 1961.
/ Art; 29. —• Comuniqúese, publiques*,  insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

..</ ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban

: És copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. P. y O, P.

/"DECRETO N9 46.7 — E.
■ Salta, Diciembre 29 de 1961,

Expediente N9 4131)961,
—Visto estás actuaciones en las' qué 

lá Auxiliar 79 de Contaduría General de 
la Provincia, señorita Gloria Isidora 

, ’..■ jSingh’, solicita sé reactüalice el uso de su 
licencia anual reglamentaria correspon- 

. diente al ejercicio 1959|60, no ' tomada 
con anterioridad a su vencimiento ocurri
do el 23|Í0j61 por razones de servicio 
evidenciadas por la certificación corrién. 
te afs/2'é informe de fs. 3;

r Por ello y atento a lo informado por 
lá citada repartición;
Éí Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
'■ DECRETA i

. ’ Art. l’, ~ Reacttialízase para el actual 
ejercicio la licencia reglamentaria que 
por el período .1959|60 le correspondía 
a-la Auxiliar 79 de Contaduría. General 
d'e la Provincia, señorita Gloria Isidora 
Singh, a'mérito de que la. misma le fue. 

>ra denegada en 'su oportunidad por razo- 
jjéis dé servicio,.'
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Art. 29. —- Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y .archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

ES oooia :
Santiago Félix Alonso Herrero. -

Jefe de .Despacho del Ministerio dé E. F. y O. P.

DECRETO Np 468 — E.
Salta, Diciembre 29 de 1961.
Expediente N9 4121|961. .

—Visto la transferencia de partidas 
solicitada en estas actuaciones por la 
Dirección General de' Rentas, a fin de 
reforzar parciales de su presupuesto cu
yos saldos resultan actualmente insufi
cientes para atender a necesidades im
prescindibles; y

—CONSIDERANDO;
Que dicho pedido se encuentra com

prendido en las disposiciones del Art. I9 
de la Resolución N9 316|58, dictada por 
Contaduría General de la Provincia en 
ejercicio de las facultades de Tribunal 
de Cuentas que le fueran conferidas pof 
decreto ley N9 753|58;

Por ello, y atento a lo informado por 
ésa repartición a fs. 2,-
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art, l9. — Dispónese la transferencia 
de la suma total de $ 811.000.— m|n. 
(Ochocientos Once Mil Pesos Moneda 
Nacional), a tomarse del Anexo ,1— In
ciso Unico—■ Item II— Crédito Global 
d,é Emergencia— Principal a) 2—Parcial 
2— del Presupuesto en vigor Orden de 
Disposición de Fondos N9 171, para re
forzar los siguientes parciales:
Anexo C— Inciso III— Otros Gastos- 

Principal a)l—
Parcial 18— ............. $ 11.000.—
Parcial 39— ......... ” 800.000.—

' $ 811.000.— 
....Art 29. — Déjase establecido que en 
virtud de la transferencia dispuesta por 
el artículo anterior, la Orden de Dispo
sición de Fondos N9 171'queda amplia
da en la suma de $ 811’.000.— (Ocho*  
cientos Once Mil Pesos Moneda Nació» 
nal). •
. • Art, 3’. — Comuniqúese, publiques®, irisár. 
tese en el Registro Oficial-y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juáfl José Esteban

És copia:
Santiago' Félix Alonso Hétrétó
rFf9 <V» Despacho del Ministerio de E, F. y O. P.

DECRETO -N9 469 — E.
Salta, Diciembre 29 de 1961.
Expediente N9 4135J96L
—Visto este- expediente en el que co

rren agregadas para su liquidación fac- 
turas por-la suma de $ 62.548.— m¡n, 
•presentadas por la Compañía 1. B. -M. 
Wofld Trade Córporation, en concepto 
de alquiler y atención técnica de las 
máquinas de ■ contabilidad ■ I. B. M; del 
Departamento de Compilación Mecáni
ca de Contaduría General, ' ■

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Conta
duría General pagúese por su Tesorería 
General a favor de' la Habilitación de 
Pagos de aquella, con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la' suma de $ 
62.548.— mjn. (Sesenta y Dos Mil Qui
nientos Cuarenta y Ocho Pesos Moneda 
Nacional), para que con dicho importe 
abone las facturas por el concepto arri
ba indicado, con imputación al Anexo C 
Inciso II— Otros Gastos— Principal
a)l — Parcial 3 del Presupuesto vigente

Orden de Disposición de Fondos N9 
102.

Arl. 2?. — Comuníquesa, publíquese, insértese 
en el Kegistro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 470 — E.
Salta,; Diciembre 29 de 1961.
Expediente N9 4079[61.
—Visto que Dirección de' Arquitectu

ra de la Provincia eleva para su apro
bación Certificado Devolución Póliza — 
Provisorio N9 1— (Liquidación de Va
riaciones de Costo de M'aTió !de'Obra .E- 
jecutada), correspondiente a la obra: 
“Construcción 'Escuela Primaria de 5 au
las en' General Mosconi —Dpto. San 
Martín”, emitido a favor del-contratista 
M. Davison y Cía. S.R.L., por la suma 
de $ 45.603.— m|n. la que se encuentra 
prevista dentro del Plan de Construccio
nes Escolares del Consejo General de E- 
ducación;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. ‘— Apruébase el Certificado 
Devolución Póliza Provisorio N9 ,1 — 
(Liquidación de Variaciones de Costo 
de Mano de Obra Ejecutada), '.corres- 
pendiente a la obra “Construcción' Es
cuela .Primaria de 5 aulas en General- 
Mosconi —Dpto. San Martín”, emitido 
por Dirección, de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista M.- Da- 
vídsoti y Cía. S.R.L., por la suma de $ 
45.603.— mjn.

Art.' 2v. —> Comuniqúese, publfqiiGsoj hisZrtesé en 
vj Reglsti’o Oficial y Archívese.

ESCOBAR'CELLO 
Juan José Esteban

Eb copla:
Santiago Félix Alonso Herrero' 
Jefe de Despachó del Ministerio de F. y O. P.

DECRETO N9 471 — E — . ■
Expedienté N9 414Ó|6Ó.“ .
Salta, Diciembre 29 de 1961.

Visto que Dirección de. Arquitectura dé 
la Provincia, eleva para su-’aprobación 
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Certificado dé Ajustes (—Provisorio N9 
1—Liquidación de Variaciones de Cos
to de Mano de Obra- Ejecutada, corres
pondiente a la obra “Construcción Es
cuela Primaria 10 aulas, en Aguaray 
(Dptb. San Martín”, emitido a favor de 
la Empresa “Giácomo F a z i o, por la 
suma de m$n. 168.425.27, la que se en
cuentra prevista dentro del Plan de E- 
dificación Escolar del Consejo General 
de Educación;

Por ello,
Él Interventor. Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I-9—-. Apruébase el Certificado de 
Ajustes (Provisorio) N9 1 Liquidación 
de Variaciones de Costo de Mano de O- 
bra Ejecutada, correspondiente a la obra 
“Construcción Escuela Primaria 10 aulas 
en Aguaray (Dpto. San Matín”, emiti
do por Dirección, de Arquitectura de la 
Provincia a favor de la Empresa GIA- 
COMO FAZI®,‘- por la suma de $ 
168.425.27 %— (CIENTO SESENTA 
Y OCHO MIL" CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON 27|100 
MONEDA, NACIONAL)?—•

Art. 29 — Comuniqúese,, publíquese, • -insértese en 
el Registro Oficial ’y Archívese. ..

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
;; „ ..Subsecretaría de Obras Públicas

. DECRETO N9472 — E — 
Salta, Diciembre 29 de 1961. 
Expediente Np 4048|61.—

Visto, que la Empresa Construcctora Pe
llegrini y Doyle solicita la devolución de 
la suma de $ 47.238.26 m|n. retenida en 
concepto de garantía de obra, en opor- 
tunidada de liquidársele el Certificado 
n9 2—Parcial. de la obra: “Construcción 
locál policial en General Güemes”, pro- 

' poniendo en su reemplazo la Carta Fianza 
qüe por igual importe le ha otorgado a 
su favor el Banco Provincial de Salta, o- 
brante a fs.2;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,
Él Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9 —Acéptase la sustitución pro
puesta por la Empresa Construcctora 
PELLEGRINI Y DOYLE de la suma 
retenida en concepto de garantía de obra 
en oportunidad de abonársele el Cer
tificado n9 2—Parcial de la “Construcción 
local policial en General Güemes”, por la 
Carta Fianza otorgada a su favor por el 
Banco-Provincial de Salta.—

Art. 29 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por su 

. Tesorería General, liquídese y páguese 
a favor de Dirección de Arquitectura de 
la Provincia la suma de $ 47.238.26 % 
(Cuarenta y siete mil doscientos treinta 
y ocho pesos con 26|100 Moneda Nacio
nal), para que con cargo de oportuna 

rendición de cuentas haga efectiva di
cha suma a la Empresa Constructora 
Pellegrini y Doyle, en concepto de devo
lución del depósito de garantía retenido 
sobre el Certificado n9 2-Parcial de la 
obra “Construcción local policial en Ge
neral Güemes”.

Art. 39 — Déjase establecido que pre
vio a la liquidación del importe arriba 
mencionado. Contaduría General confec
cionará Nota de Ingreso por la Carta 
Fianza, con crédito a la cuenta “Docu
mentos en garantía” y débito a “Tesore
ría General - Documentos en garantía”.

Art. 49 — El importe de la liquidación 
dispuesta precedentemente se imputará a 
la cuenta: “Cuentas Especiales - Depó
sitos en Garantía”.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

f<s cnpla
B. ANTONIO DURAN

.Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 473-E.
Salta, 29 de Diciembre de 1961.
Expediente N9 4142|61.
VISTO este expediente por el cual la 

firma Víctor Nazario Fernández y Cía. 
solicita la liquidación a su favor de $ 
7.890.— m|n. en concepto de devolución 
del depósito en garantía retenido en o- 
portunidad de abonársele el Certificado 
n9 1-Final de la obra “Horno en la Pana
dería de la Cárcel Penitenciaria”“

Por ello, y lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Interventor Federal 
DECRETA

Artículo l9 — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese y 
páguese a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia la suma de $ 7.890 
m|n. (Siete mil ochocientos noventa pe
sos moneda nacional), para que ésta a 
su vez y con cargo de rendir cuentas la 
haga efectiva a su beneficiaría la firma 
Víctor Nazario Fernández y Cía. en con
cepto de devolución del depósito en ga
rantía retenido en oportunidad de liqui
dársele el Certificado de Obra n9 1-Final 
de la obra "Horno en la Panadería de la 
Cárcel Penitenciaría”, debiéndose impu
tar esta erogación a: “Cuentas Especia
les - Depósitos en Garantía”.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
TI. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 474-E.
Salta, 29 de Diciembre de 1961.
Expediente N9 2369|61.
VISTO las presentes actuaciones pro

movidas por el señor Francisco Artemio 
Padilla, quién solicita que Dirección de 
Arquitectura de la Provincia le expida

un Certificado de Libre Deuda', corres
pondiente al Crédito para Construcción 
n9 5538 acordado a su favor, ofreciendo 
garantizar la deuda con la constitución 
de una hipoteca en primer término -so- : 
bre el inmueble de su propiedad sito en . 
España n9 1980 de esta Capital; y • . 4
CONSIDERANDO: , •» ■

Que conforme se desprende del infor-’ 
me producido por la Sección ReguTari- 
zación de Créditos de Dirección de Ar- ' 
quitectura de la Provincia,’el’recurren
te adeuda a la repartición la suma de 
$ 45.030,32 m¡n. en virtud del Crédito n9 
5538= . •

Que según el certificado expedido por 
Dirección General de Inmuebles .(fs. 3), 
la finca ubicada en calle España..n? ’Í980, 
es de exclusiva propiedad .del .señor Pa
dilla, registrando una valuación fiscal de 
$ 16.200 m|n.; no tiene gravamen;,, de 
ninguna naturaleza ni su prop'iétárip‘es
tá inhibido para disponer de sus bi’éñes;

Que a fs. 7 vía. Dirección de Arqui
tectura de la Provincia practica lá .tasa
ción del inmueble de calle España n9 
1980, que arroja un monto de $ 379.7'10 
m|n.; ’

Que la propuesta formulada resulta 
procedente por cuanto' los intereses del 
Estado quedan salvaguardados c. o n el 
gravamen hipotecario ofrecido'

Por ello y atento lo informado "por 
Contaduría General de la Provincia; y 
Fiscalía de Estado^- r.

El Interxrferrtor’Fédferal
, . . DECRETA

Artículo l9 — Acéptase la hipoteca en 
primer término sobre "el inmueble ; ubi
cado en calle España n9 1980.de esta 
ciudad, ofrecida por su propietario Dn. 
Francisco Artemio Padilla, para garan
tizar la deuda que el nombrado mantie
ne con la Dirección de Arquitectura' de 
la Provincia por $ 45.030132-nt|n."por 
el Crédito n9 5538 acordado a su favor 
para la construcción de la vivienda p en 
calle Los Tarcos n9 181, de esta. Capital.’

Art. 29 — Por Escribanía dé- Gobierno 
deberá otorgarse la escritura- respectiva, 
la que determinará también la .forma de 
pago y fecha acorde con las normas, es
tablecidas para los créditos de construc
ción de viviendas y que a tal efecto de
terminará Dirección de Arquitectura- dé 
la Provincia. ;

Art. 39 — Previa inscripción. de¡ la es
critura mencionada precedentemente, se 
autoriza a Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, a emitir, a favor del,señor 
Francisco Artemio Padilla Certificado de 
Libre Deuda correspondiente al .Crédito 
para Construcción n9 5538, facultándose 
a su Director para suscribir ’toda-lá do
cumentación respectiva.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insertóse en 
el Registro Oficial y Archivóse.

ESCOBAR CELLO ’ 
Juan José Esteban 

lis Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho • 
Subsecretaría de Obras -Públicas

1980.de
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DECRETO' N" 475-E.
Salta. 2() «le Diciembre de 1961. 
Expediente. N" 2931¡61.

- . VISTO la resolución n" 566 del 29 de 
' ubvieríibre de 1961. dictada 'por Direc-

. • ción de Arquitectura-de la Provincia dis
poniendo la baia de personal obrero allí 
mencionado; y

• CON SJJJtE R AN DO f •
".' Cine dbn Armando Desiderio Arias, 

Obrero .a quién alcanza la medida apli- 
'.cada,'.¿solicita’-con posterioridad su rein- 
' corporación'a la repartición fundando su 

phdido en lá circunstancia de haberse en
contrado detenido por autoridad policial; 

’ Cluc según surge de! testimonio de fs.
- 2. el nombrado fué sobreseído definitiva- 
•' Píente en la cama seguida en su contra, 
"'ebitJlo'Chal instifica plenamente el aban

dono de servicio en que había incurri-
"•<'tltd '

■'■■‘-Que a- fs. b Dirección de Arquitectura 
iTÍítniíicsta quc pl obrero Desiderio Arias 

“ goza- de- b'uen concepto por parte de sus 
'• superior'-; v cuenta mu una antigüedad 

de dos años al servicio de la misma, re
sultando necesario su concurso;

Por ello,
.’ ' 'El Interventor Federal

,..<>■ DI ( RI TA
Ai tirulo I" Apruebas,, la resolución 
56ti del 2'1 «le noviembre «le 19(51, di<>

- ta-da :por Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, disponiendo la baja «leí per
sonal obrero afe<uad«r al Plan, «le Obras, 
«■yc.-ptm’«ndo-,. lu.- ncedlda ep cuenta al 
ubrcio Armaiidi; Di.Aderio,Arias, a .quién 
se le declaran justificadas, sin goce de

./■sueldo, Jéis inasistencias incurridas y que 
nio(ívar«jii -u b.na «le la nombrada re- 

'f part.i«;ión.'
' \.i t. 2 ’. Disponese la reincorporación
«leí obrero Xrmando Desiderio Arias. Ofi 
c¡al d«;. < »bia - ''- Dirección «le Arquitec- 

, 'ttíra «fe la, l.’plvincia, a partir de la fecha 
d«- notificación del presente decreto.

Art. 3* ’. -- <’t»ninníqllH«u'. pi;blíqií"S« . III • ••■Ir r» on 
.»•! Re^ist-ir. (Jfnipl y flithix—o.

ESCOBAR CELLO
Juan Jos® Esteban

- -Rs Coj>ia-:
. ¡;. ANTONIO DIRAN
.b fe Hilortil'i del Despacho 

'Subsecretaría de Obras Públicas

. DECRETO-X" 4<76-G.
« Salta. 29 «le Diciembre .de ■ 1961.
El Interventor Federal de la Provincia 

' f]e Salta
• •' DECRETA

■ .-Articulo -1" Desígnase Comisionado
• Iijterv cmtor en la 91 nnicipalidad de la lo

calidad de Tarlagal (Departamento San
- Martín), al doctor Aníbal Insto Nazar.

„ clase 1925 M / I. X" 3.9(17.574.
Art •- <'nripjnfquoKc. paL1fqn»,<”. insérte < ”

pi R< ji*iro  ofiHnl j Arrnivr.sc..

? ”■ ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban 

Es copla:
René Fernando Soto

Jete de Despache de Gobirin". J. - I. J’nblica 

' DECRETO N9 477-G.
Salta, 29 de Diciembre de 1961.
Expediente N- 8743|61.
A'TSTAS las renuncias interpuestas y 

atento lo solicitado por'Jefatura de Po
licía en notas n- 1277 y 1278 de fechas 
15 de diciembre del año en curso,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Articulo 1- — Acéptanse en Jefatura 
de Policía las renuncias presentadas al 
cargo de ayudante mayor (Agente) por 
«I siguiente personal:
a) Santiago Montañez, (F. 1796|P

1704) del Cuerpo de Bomberos des
de el día 12 de diciembre del año 
en curso;

b) Víctor Adrián Plaza, (F. 3011]P. 
RIOS) desde el 7 de diciembre del 
año en curso.

'ti. — Comuniques©, publiques-, insúrlrse 
• »l Reg.sfro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban l s <■< pin:

Rene Fernando Soto
!• !«• di- D.'-apacho de Gobierno J. e l. Pública

DECRETO N‘« 47g_G
Salla. 2(t de Diciembre de 1961.
Expediente N” 8781 ¡61.
9 ISTO la nota n" 359-M-15 de fecha 

22 de diciembre del año en curso eleva
da por la Dirección General del Registro 
CiVil y atento lo solicitado en la misma,
El Intei ventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

.Artículo I'-1 — Desígnase Encargado 
de la oficina del Registro Civil de San 
Lorenzo, departamento La Capital, a la 
Autoridad Policial (Comisario) de la ci'- 
(ada localidad, mientras dure la ausencia 
«le la titular, señor;; Dina Duran de Lien- 
<1 r< j.

\»i. ?•*.  — Conntniquvse. publíquese*,  insértese 
'ii <1 Rr'-íhIi<i Oficial y archívese.

ESCOBAR CELIO 
Juan José Esteban

Es copia.'
Pené Fernando Soto

¡•ir DoMpariio do Gobierno. -I. e 1 Pfihllra

DECRETO N" 479-G.
Salta. 29 de diciembre de 1961.
Expediente N- 1634|61.
El sindicato de obreros y empleados 

municipales solicita del Gobierno de la 
Provincia un obsequio para la reina del 
gremio período 1961|1962 v atento lo in- 
’ormado por Contaduría General de la 
Provincia a tojas 8— de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Articulo 1" — Concédese un subsidio 

mi la suma de Un mil novecientos no
venta pesos moneda nacional ($ 1.990 
m'n) valor de la mercadería, adquirida 
de la tienda “La Argentina” según fac-

BOLETÍÑ OFICIAL" ■

turas-que corren a fojas 4|6, dél présente 
expediente a favor del sindic-ato.de ©bífe
ros y- empleados municipales,, por- el. con- .- 
cepto antes indicado. ; ■

Art. 29 — Previa'intervención .de 'Con
taduría General de la Provincia, liquída
se por su Tesorería General la-súma/de 
Un mil novecientos noventa' pesos mo- 
nade nacional ($ 1.990 m|n.) a favor-de-' 

la Habilitación de Pagos del Ministerio ■ 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica para su inversión en el concepto 
antes expresado y con cargo de rendir 
cuenta.

Art. 39 — El citado gasto se imputará 
al Anexo D, Inciso I, Item 2, Otros Gas
tos, Principal a)l, Parcial 1, Orden.de 
Disposición de Fondos n° 111, Presupues
to Ejercicio 1961 ¡1962.

Art. 4‘?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
■ í i? gistro Oficial y Archívese,

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

(■’s copia:
Reos Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública 
----------- - ■ ; ' J 

DECRETO N-? 480-G.
Salta, 29 de Diciembre de 1961.
Expediente N9 8789|61.
VISTAS las renuncias interpuestas y 

atento lo solicitado por Jefatura de Po
licía en notas n9s. 1289, 1290 y 1291 de 
fechas 21 de diciembre del año en curso, 
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta’ -
DECRETA

Artículo l9 — Acéptase las renuncias 
presentadas en Jefatura de Policía t por 
el siguiente personal: ’■ 1 ,
a) Segundo Diez Gómez, ayudante ma

yor (Agente F. 2688|P 1415) de la 
Comisaría de Rosario de la Fronte
ra desde el día 11 de diciembre del 
año en curso;

b) Félix Dalmiro Ramos, auxiliar' 6" 
(Oficial Sub-Inspector (F. 1ÍO3|P. 
699) de la Dirección de Investigacio
nes, desde el día 22 de diciembre 
del año en curso;

<) Héctor Petrarca Lamónaca, ayudan
te mayor (Oficial Ayudante F. 1477| 
P. 794) de la Comisaría de Rosario 
de Lerma, desde el día 16 de diciem-- 
bre del año en curso.

.•m. ?•-». — Comuniqúese, publíquese, insértese 
• el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

iíh copia:
Rene Fernando Sofca 

h-ri' «le Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 481-A.
Salta, 29 de diciembre dé 1961.

Expediente 2328-S-1961 (N'-'.’3020f61 
de la Caja de Jub. y Pens. de la Prov.) 
ALISTO: La Resolución n9 716 d:e lá' 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de"la' 
Provincia, por la cual se acuerda la' de
volución de aportes solicitada por don 
José Osman Silvetti;

Atento a los' informes de fojas 4 vta; 

ato.de
Orden.de
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—y—5, a lo dictaminado por el Asesor Le
trado del Ministerio de Asuntos Socia
les'’y Salud Pública,

‘Él Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo l9 — Apruébase la Resolución 

"n‘-'716, dictada por la Caja de Jubilacio- 
'iTCs y Pensiones de la Provincia, con fe- 
’ijlia 21 de noviembre de 1961, por la cual 
sé acuerda a don José Osman Silvetti, 
^lat. Ind. n9 001686, el subsidio estable- 
'c’ido en el artículo 66 del Decreto Ley 
;7^56, modificado por Decreto Ley 5811

- UArt. 2?. — Comuniqúese publíquese, insértese 
CfigjLPl Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es corúa.:
Ajina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

C -
DECRETO N9 482—A.
Salta, Diciembre 29 de 1961.
Expíe, N9 2336—S—1961 (Nos.. 1658| 

54 y 2136|53 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia).

Visto la Resolución N9 5 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
Vincia, por la cual se concede la jubila
ción solicitada por el doctor Jorge San 
Miguel; y -
SB-—Considerando:

Que de las actuaciones producidas en .
Bis- expedientes Nos. 1658|54 y 2136|53 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia^ se desprende que el so
licitante Dr. Jorge San Miguel, ha acre
ditado sus años de servicios y edad: 
7nP‘ór ello, atento a los informes de fo- 
JSs 27 a 30; a las disposiciones del De
stetó Ley Nacional N9 9316)46, Ley 104I| 
49; Decreto Ley 77|56, Leyes 3372)59 y 
3?)49|61, y a lo dictaminado por el Ase
sor Letrado del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, •
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
■' " DECRETA

Artículo. I9.— Apruébase la Resolución 
N9 '5, dictada por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, con fe
cha 30 de noviembre de 1961, por la cual 
se acuerda el beneficio de una jubilación 
ordinaria al Dr. Jorge San Miguel, M. 
.1. Ñ9 162.682.
*'Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insértese en 

«Si Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes 

Es Copia:
Lina. -Bianchh de. Lópezr—1 J * * •

Jof? de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 483—A.
[‘Salta, Diciembre 29 de 1961. 
'Visto las' renuncias presentadas,

El .Interventor Federal de la Provincia 
< ■ :. de Salta

DECRETA
: Artículo. I9 — Recházase la renuncia 

presentada por el señor Luís Evaristo 
l’once, al cargo de Director en la Direc
ción Provincial del Trabajo, y confírma
se al mismo en dicho cargo.

Art. 29 — Recházase la renuncia pre
sentada por el señor José Monteros, al 
cargo de Vocal del Instituto Provincial 
de Seguros, y confírmase en el citado 
cargo al mismo.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es Gí.-diii:
lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud. Pública

DECRETO N9 484—A.
Salta, Diciembre 29 de 1961.
Expíe. N9 37.899—61.
Visto el contrato que corre a fojas 1 

del expediente del rubro, celebrado en
tre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública por una parte y la seño
rita Mercedes Ovalle por la otra, quién 
ejercerá la profesión de Trabajadora So
cial del Departamento de Maternidad e 
Infancia, durante el tiempo comprendido 
desde el 14 de diciembre del año en cur
so hasta el 31 de octubre de 1962;

Por ello y atento a lo informado por 
Dirección de Administración de esa Se
cretaría de Estado,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el contrato 
celebrado entre el Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública y la señorita 
Mercedes O valle, quién se desempeñará 
como Trabajadora Social del Departa
mento de Maternidad e Infancia, duran
te el tiempo comprendido desde el 14 
de diciembre en curso hasta el 31 de 
octubre de 1962, debiendo percibir la re
muneración de Dos Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 2.000.— m|n.), mensuales, 
mientras dure la vigencia del mismo.

Art. 29 — El gasto que ocasione el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E— 
Inciso 1— Item 2— Principal a) 1 — 
Parcial 25, de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 3v. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es Copia ♦
Lina Bianchi do López

Juf.» Je Despacho de A. S y Salud Pública

DECRETO N9 486—A.
Salta, Diciembre 29 de 1961.
Expíe. N9 37.900—61.
Visto el contrato que corre a fojas 1 

del expediente del rubro, celebrado en. 
tre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública por una parte y la señora 
Raquel Wacsman de Echenique por la 
(jira, quién se desempeñará como Traba
jadora Social del Departamento de Ma
ternidad e Infancia durante el tiempo 
comprendido desde el 14 de diciembre 

en curso hasta el 31 de octubre de 1962,
Por ello y atento a lo informado por 

Dirección de Administración de esa Se
cretaría de Estado,
El Interventor Federal de la Provincia’ 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el contrato 
celebrado entre el Ministerio de- Asuntos 
Sociales y Salud Pública y la señora-Ra
quel Wacsman de Echenique, quién se 
desempeñará como Trabajadora Social 
del Departamento de Maternidad e In
fancia, durante el tiempo comprendido 
desde el 14 de diciembre del año en cur
so hasta el 31 de octubre de *1962,  debien 
do percibir la remuneración de Dos Mil 
Pesos Moneda Nacional ($ 2.000.— m|n) 
mensuales, mientras dure la vjgenciá del 
mismo. • >

Art. 29 — La erogación que pcasipñe 
el cumplimiento de lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse al Anexo 
E— Inciso 1— Item 2— Principal ají 
—Parcial 25 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia. . !(

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO•• 
José -M. García? Bes

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe dé Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 487—A.
Salta, Diciembre 29 de 1961.
Expte. N9 37.816—61.
Visto los reconocimientos de servicios 

solicitados a favor de las' señoras Julia 
de Romero y Petrona R. de Pereyra, co
mo Personal de Servicio de la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Me
nores ;

Atento a los informes de Oficina.de' 
Personal y Sección Liquidaciones y Suel
dos, ■
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta •
DECRETA . /'■’

Artículo l9 — Reconócense, Iqs servi- ' 
cios prestados por las señoras Julia de*,.  
Romero y Petrona R. de Pereyra, .en .las 
categorías de Ayudante 9' —Personakde, 
Servicio de la Dirección de Patronato y. 
Asistencia Social de Menores, durante ,el 
tiempo comprendido entre el l9 y el 30 
de noviembre del año en curso.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo • dispuesto precedente 
mente se imputará al Anexo .E-r- Inciso. 
7— Item 1— Principal a) , P'arcial 
1, de la Ley de Presupuestó “en'.vigor, 
Ejercicio 1961|62.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CEELQ
José M. García Bes

Es Copia: 
Lina Bianchi de López 

Jefe do Despacho de A. S. y Salud Pública
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■:;í . .‘u-- patx'w...

n.'m; •■■
’ - -DECRETO N9-488—A.

■-"Sa-lta, Diciembre -29 de 1961.
Expte. N9 37.758—61-.
yi^tg^la ..designación , interina . solicita- 

' da' por*  él 'Instituto' de Endocrinología, 
para el doctor •■'José .Ántonino Cornejo, 
en el cargo de Auxiliar l9 —Jefe de Clí-

■ ñica .del •citado:Tnstituto—, a partir de 
, Ja?,fecha-,ein que se-haga.cargo de<sus-fun

■ ci'dnes-y-hasta.-tantb-se llame a concurso;
Ro-r^pllojyatentó a dos. .informes emi

tidos: porb!O.ficina'i'de -Personal y Direc- 
-cíón-. dé^Adnlinistración-, respectivamente, 
cleL Ministerio--del'-Fubfo, ■
El' ¡Iríteryentor .federal de la Provincia 
X ’ ' ■' dq/Salta

oír’:. \’#£CRETA,-.

!Artículo H9-—!-'Desígnase con carácter 
■interino a partir de la fecha en que se

■ haga cargó''de sus funciones y hasta tan- 
’t'o-sé .-llame- ^'concurso ■—Auxiliar l9, Je. 
fe dé Clínica -tiél' Instituto de Endocri- 
tiblogíá— 'aí' doctor José Antonino Cor- 
nej’ó/'Fn'Ahfcátíte ''.existente en ampliación 
de presupuesto —Inciso 9.

1

Art,'*2 9'— '‘'El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
meñtep debeda'-impútarse al Anexo E— 
Inciso .9,^7 ,Ijemyl—Principal a)l— Par- 
cia'l i de la Ley de Presupuesto —Ejer
cicio 1961|62.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registró Oficial fy archívese. ’

ESCOBAR,CELLO 
. ,. Jqsé;M. García Bes

Ks copitl! • • •
Lina •Biunchi fle JLópé# <■ . ¡

’ Jefe da.¿Despacho de. A. S. . y Salud í3ública

'•DECRETO N9 '489—A.
• Salta; Diciembre' 29 de 1961. •
Expte. N9 37.761—61.

" Visto la' designación interina solicita- 
da’-p'or eT-Instituto ‘de’ Endocrinología, 
para la doctora Nelly A. de Strizic, en 
la. categoría, de,¡Auxiliar -.Principal —Jefe 
de Servicio— (Jefe. de Laboratorio) del 
Instituto menciopado,. la misma deberá 

. desempeñarse con carácter interino y has
ta tanto-se-provea el cargo mediante 
Cónctírsó; ■ ■■■■■- ■ -■
• Atentó' a los .informes emitidos por 
Oficina de''’Persbnaí y Dirección de Ad- 
miñistra'ción!, respectivamente, del minis
terio del-rubro, " ; ’
El Interventor .Federal de la Provincia 

>, , , de Salta
./ . .DECRETA . .

Artículo 'l9 Desígnase con carácter 
interinó, á; 'partir de la fecha en que se 
haga'cargo efé sus''funciones y hasta tan
to se provea el cargo medíante concur
so, a la doctora Nelly A. de Strizic, en 

categoría de Auxiliar Principal —Je
fe' 'dé-'Servició— lfJefe de Laboratorio), 
del Instituto-de.-Endocrinología, en va
cante existente en ampliación de presu. 
puesto —Inciso 9.

Art. 29 — .El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E — 
Jpciso 9— Item 1= Principal a) 1 — 

Parcial 1, de la Lejr de Presupuesto en 
vigencia —Ejercicio 1961|62.

Art. 3*?.  — Comuniqúese, publíquose, insértese t»n 
oí Registro Oficial y archívese.

escobar cello 
José M. García Bes 

Es Copla •
Lina ..¡anchi de López

J.i> de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 490—A.
Salta, Diciembre 28 de 1961.
Memorándum N9 61.
Visto la vacante existente por cesan

tía de Libertad Estrada de López y te
niendo en cuenta las necesidades de ser
vicio ;

Atento a los informes de Oficina de 
Personal y Sección Liquidaciones y Suel

dos,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase a partir de 
la fecha en que se haga cargo de sus 
Elaciones, a la señora María Eugenia 
l. ..i iie Corté —Ayudante 99 —Personal 
.Administrativo del Policlínico Regional 
San Bernardo”, en vacante por cesan

tía de Libertad de López.
Art. 29 — El gasto que demande el 

cumplimiento de. lo dispuesto preceden
temente, se imputará al Anexo E— In
ciso 4— Item 1— Principal a) 1— Par
cial 1, de la Ley de Presupuesto eñ' vi
gor ■—Ejercicio 1961162.

Art. 89. ■— Comuniqúese, publíquese, insertes© en 
el Registro Oficial y archheae.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia:
NSLLY D~L CARMEN MENDEZ

Jifa Despacho Int. Minist. de As. Soc. y S. Público

DECRETO N9 491—A.
Salta, Diciembre 29 de 1961.
Memorándum N9 57|61.
Visto las vacantes existentes en los 

cargos de Auxiliar 79 —Mayordomo y de 
Ayudante 9’ —Personal Administrativo 
del Hospital de Rosario de la Frontera'-

Atento a los informes de Oficina de 
Personal y Sección Liquidaciones y Suel
dos,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Articulo l9 — Asciéndese a partir del 
l9 de diciembre del año en curso, al per
sonal que seguidamente se detalla en los 
cargos y categorías que en cada uno se 
especifica:

Cristóbal Hidalgo, de Ayud. I9 a Au
xiliar 79 (Mayordomo),

Esteban Flores, de Áyud. 39 a Ayudan 
te l9 (Ordenanza),

Rafael F. Fernández, de Ayttd. 99 a 
Ayudante 69 (Ordenanza).

Art. 29 — Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus fún- 
cioncs, al señor Plutarco Ontiveros —L. 
E. N9 3.904.256—, en el cargo de Ayu
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dante 99 —Ordenanza del Ministerio., de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, .va
cante por ascenso de Rafael F. Fernán
dez.

Art. 39 — Desígnase a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus fun
ciones, a la señorita María Luisa de.las 
Nieves Llamas —L. C. N9 3.216.502 — 
Personal Administrativo del Hospital de 
Rosario de la Frontera.

Art. 49 — El gasto que demande, el 
cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 
I9 y 2" se imputarán al Anexo E— In
ciso 1— Item 1— Principal a) 4— Par
cial 1; el artículo al Anexo E— Inciso 
2— Item 1— Principal a) 1— Parcial 
1, de la Ley de Presupuesto vigente —. 
Ejercicio 1961162.

Art. 4-9. — Comuniqúese, publíquese, insértese ea 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia:
Lina Bianohi de López

lete de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 492—E.
Salta, Enero 2 de 1962.
Visto la necesidad de arbitrar fondos 

a fin de que Administración General de 
Aguas de Salta pueda hacer efectivo com
promisos contraídos en concepto de obras 
públicas,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA i-

Artículo l9 — Por Contaduría General 
de la Provincia procédase a transferir 
de Rentas Generales a la cuenta Fondos 
Obras Públicas, la suma de $ 1.000.000,- 
mln. (Un Millón de Pesos Moneda Na
cional), para los fines indicados prece
dentemente.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insertes*)  
hi el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 1 
Juan José Esteban

ES COPIA:
SANTIAGO PELIX ALONSO HEKÍIERO
,Tefe de Despacho del Ministerio de Econ. F. y 0. P.

DECRETO N9 493—E.
Salta, Enero 2 de 1962.
Visto el Decreto N9 20526 de fecha 31 

de octubre de 1961, por el que se prorro
ga la vigencia del Presupuesto General 
de Gastos del Ejercicio 1960J61; y aten
to a lo solicitado por Contaduría Gene
ral,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 —* Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, páguese 
por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación de Pagos de la Dirección 
de Precios y Abastecimientos, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 1.937.775.— m|n. (Un Millón 
Novecientos Treinta y Siete Mil Sete
cientos Setenta y Cinco Pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parqgs 
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les"’que- se formularán' a- medida de sus 
necesidades para' atender lás erogaciones 
del rubro ¡“Gastos, en-Personal”, con im
putación 3. la Ley de Presupuesto en vi
gor, de acuerdo al siguiente detalle: 
Anexo C— Inciso VIII— Dirección’ de 
Préciós' y • Abastecimientos' “Gastos' en 
Personal”:

Principal a) ............... $1.550.400.—
c) 2 .......       „ . 134.620.—
e) 2 ....... „ 252:755.-

. ■ , Total ...... $ 1.937..775.—

Art? — Coniuuíqucso. publíquese, insértese 
cni el .Registro Oficial y archívese.

: ‘ . ESCOBAR.CELLO
. Juan José Esteban-

• Es copla: . .
Santiago. Félix Alonso. Herrero.
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F. y. O.F.

l'jECRETO' 494 —A—
■ SALTA, 'Enero 3 dd 1962.
Victo que por'Decreto Ñ9 214 d,« fecha 7112’6’, 

f»n designó al 'Hendí*  Po’dio A'. Molina Prv?$iden’e 
Interino del Instituto Provincial de Seguro’ coi» r • 
tención del cargo de Contador Piscal Geiv*;-- 1 <• 
la Contaduría General de la Provincia y asiendo 
necesario . proceder a-, dqsjgnnr n,I titnilar 4c '¡a . c5- 
Laña Institución, . ,

El Interventor Redera!' de la Provincia 
de Salta

' DECRETA
Artículo .17, ■A? Dfinse por terminada; las fro. 

cic.ncs de: Presidente del Instituto Provincial ele 
Seguros, al Sr. PEDRO A. MOLINA, quién dv'-.H- 
prñaba dicho cargo en carácteu*  de interino } dén
sele las gracias.’ por los iinpoitantes serri»*io:<  pren 
tados. b . ..

Art. 29. —Desígnase al señor OSCAR ARTURO 
MENDJON.DO L.' E. P 3.905.412, D.M.. 63 Cla-.c 
1924:, .presidente' del Instituto Provincial de 
guros,- a .partir de la. fecha en qje se haca carg • 
di sus funciones.

Art, 3v. . Comuniqúese, publíquese, insértele en
< I Registro Oficial y archívese.

t. . . ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia:
.Lina Bianchi, de López

Jete’de Despacho de Asunto»^ S. y S l’únhr.»

DECRETO No 495 —A—
SALTA, Enero 3 de 1962.- . .
Expediente No 2349|Rjl9Gl (N'-’ 3987|61 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia'.
VISTO: La Resolución N” 7 de la Caja de .lubi- 

laciones y Pensiones de la Provincia., por la • nal : r 
reconocen los servicios prestados por la- señora María 
Narcisa. Ceballos d . Reuíz, en la Dirección General 
de Rentas,

Por ello, atento a los informes de foja'- 5 a -S: r 
las disposiciones del Decreto Ley Nacional íLllíri'i 
L?y. 1041J49, Decreto Ley .77|56, .y a lo dictaminad» 
por el Asesor Letrado del. Ministerio de Asu»«h>s 
Sociales y Salud Pública,- . - •

El Interventor Federal de la Provincia
, .... . de Salta .
.- .. . . DEGRETA
Artículo — Apruébalo la Reso’uciójj N'-' 7, 

. dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, con fecha 30 de noviembre de 1961, pol
la cual se reconocen y declaran computabb*s  ■ para 
ante la Cija Nacional d«- Previsión para o] Per;.o*.al  
d> i Estado, los servicios prestados en la Adnrnistra- 
ción. Provincial por la señora MARIA NARCTSA 551*1-  
BALLÓS de &UIZ, Mat. Tnd. n*  9.464.541.

Art. 29, — Comuniqúese, publíquese, insértese cu 
ei Rcgislr0 Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
José M. García Bes

Es copia.
Lina Bi¿inchi do López.

Jefe de Despacho de A. S. y tíaii’d Pública

DECRETO Nv -196 —A—
•SALTA, Enero 3 de 1962.
Expediente N*- ‘ 37.736J61.
Visto la licencia reglamentaria solicitada por el 

Pr Dante Alfredo Juárez en el cargo de Médico do 
U varilla de la Dirección de Asistencia Pública y te- 
n'fndo en cuenta la necesidad d«*  cubrir el cargo 
-, • •• razones de servicios;

Alentó a los informes de Oficina do Personal y 
<!•• Sección Liquidaciones y Sueldos, respectivanu nt •,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 19. — Desígnase en carácter interino en 

la categoría de Auxiliar 19 Médico de Guardia de? ¡a 
Dirección de Asistencia Pública al Dr. ANTONIO 
aRAUJO, L. E. N° 7.236.511 a partir del día 15 d“ 
Jii’rmbre de 1961 hasta el 15 de enero ¿le 1962 »»n 
ic.-mplazo del Dr. Dante A. Juárez en uso de licen- 
<i,. reglamentaria (20 días).

Art. 29. —: El gasto que demande el cumplimiento 
du lo 'dispuesto precedentemente se imputará al A- 
nt.M, E, Inciso 1, Item 1, Principal a)l, l’arcia*  2’1 
de la ley de presupuesto en vigencia, Ejercicio 1961| 
1962.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese «n 
ti Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes 

Es copia;
Lina Bianchi- de López.

Jete de Despacho de A. S. > Salud Púh’jc.n

DECRETO N‘-‘ 497 —A—
SALTA, Enero 3 de 1962.
Expediente N9 37.831|61.
\ isto que el Encargado de Personal del Dpto. de 

Lucha Antituberculosa pone en conocimiento que lia 
f-ihveido la Sra. Natividad Zapata de Chuchuy. qu’én 
><? desempeñaba en Ja categoría de Ayudante 99 <\u- 
xiliav de Servicio do ese Departamento;

Atento a lo manifestado por el Departamento de 
Personal y a lo informado por la Oficina de Liqtf- 
daciones y Sueldos del Ministerio del rubro, res
pectivamente,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo le. — Declárase vacante el caigo do Ayu
dante 9‘-’ Auxiliar de Servicio del Departamento de 
lucha Antituberculosa por fallecimiento de su ’itu- 
lar Sra. NATIVIDAD ZAPATA DE (.WCIUh, a 
paitir del <l,a 26 de noviembre del año 1961

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes 

Es Copia:
Una Bianchi de López

Jefe do Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO Nu 498 —A—
SALTA. Eneo 3 dr 1962.
Expediente Nv 37.794161.
Visto las necesidades de’ servicio y atonto a los 

íiformes émpidos por Oficina de Personal y fijGí'e’ón 
1 sqaidauiones y Sueldos del Ministerio del rubra. 
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo 19. — Desígnase a partir del día 19 d 
enero del año en curso, a la señorita TEOBALDA

VENTECOL L. C. N° 3.725.912, en la categoría de 
Ayudante 9v Personal de Servicio del Departanienlo 

dr Lucha Antituberculosa en vacante por falleci
miento de la titular Sra. Natividad Z. de Chachay.

Art. 2v. — Ei gasto que demande el cumplímiem 
U de lo dispuesto precedentemente, se imputará af 
Ant.xo E, Inciso 3, Item 1, Principal aU, Parcial 
1 de la Ley de Presupuesto en vigencia Ejercicio 
1!-61|1962.

Art. 3v. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
(1 Registro Oí’cinl y archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es Copia:
Lina Bianchi dn López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud. Pública

DECRETO Nv 500 —A— ' ’
SALTik, Enero 3 de 1962.
Expediente N° 37.794|61,
Visto el reconocimiento de servicios solicitados 

a favor do la señorita Teobalda Vcnlccoi. en -fas eu- 
t -gerias de Ayudante 8o y 9o —Personal «b*  Servicie '. 
del Departamento <le Lucha Antitutbereulosa—(

Atent0 a los informes dr Oficina de Personal y 
biieción Liquidaciones y Sueldos del Ministerio drl 
rubro, • t

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Articulo 1'». — Reconócense los servicios preata- 

dus por la señorita TEOBALDA VENTECOL, i‘n la * 
categoría de Ayudante 8U —Personal de Servicio del 
■Departamento de Lucha .Antituberculosa—. dnr¡ntl<r - 
el tiempo compredido desde el 1 al 30 de,,ñoviem- 
1 v inclusive de 1961, en roemplazode la Sra. Hay- 
dt. C. de Mamuni en uso de licencia cxi raordimuúa 
-iin goce do sueldo»

Art. 2*.'.  — Reconócense los servicios prestados 
l'ca*  la Srta. TEOBALDA V-ENTEC’OL, en la catego
ría de Ayudante 9° —Personal d» Servicio drl De- 
pertamento de Lucha Antituberculosa—, por vi tiem¿ 
po comprendido desde el 19 al 31 de díciembr*  in- ■ 
clusive de 1961. en reemplazo de la señora Nativi
dad Z. dr Chuchuy que falleciera.

Art. 39. — El gasto que demande el cumplimiento 
dr lo dispuesto precedentemente, se imputará al A- 
1’3X0 E. Inciso 3. Item 1. Principal a) 4. Parcial í 
d.- la Ley do Presupuesto en vigos Ejere. 1961-62-.

Art. 49. — (’omuníquese, publíquese, iu.sért"tíe en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia:
I ?na Bianchi de López “v .

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 501 —A—
SAL'J’A En-re. 3 de 1962.
1-xpedimite N° 37.755|61.
Visto el pedido de licencia extraordinaria sin go

ce de sueldo interpuesto por el eltofer del Depúrta- 
n onto de Lucha Antituberculosa, Sr. EDUARDO MA
ZA y la necesidad de designar un reemplazante poi 
r«-.*:ones  de servicios;

Atento « los informes de Oficina de Personal y 
de Sección Liquidaciones y sueldos, respcclivammit'*.

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta • .

DECRETA
Artículo 19. — Concédese licencia extraordinaria 

sm goce do sueldo a partir d»‘I día 11 de dir’vmbre 
dvl año 1961 y por el término do 3 (tres) meses > 
a) Ayudante 39 Chofer Personal Obrero y de Alaes- 
tranza del Departamento de Lucha Antituberculosa 
Sr. EDUARDO MAZA. L. E N*-'  3. 943.297 mi base' 
a lo establecido en el Art. 29 del Decreto 10.113.

Art. 2°. — Desígnase en la categoría de Ayudan
te 3v —Chofer del Departamento de Lucha Antífu- 
bc-rcnlosa al Sr. JOSE ARNEDO L. E. N1-1 '7.260.066 
•t partir del día 20 de Diciembre de 1961 en ca’*á-e-
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1 -te:*  interino, .y mientras -dure-la' licertciu 'concedida 
al titular de dich0 cargo Si*.  Eduardo Maza.

Art. 39. — El gastó qub demande el cumplimiento 
¿de lo dispuesto en el Art.* ‘2° fcc imputará al Anexo

Inciso 3, Item 1, Principal á) 2? - Parcial 1, do la 
* ley de presupuesto en vigor, Ejercicio 1961(1962. 
,»• ArL*  4y. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 

’pj ¿Registro Oficial y Archíx'cse.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

£s copia:
Lina-Bianchi de López

Jefe de-Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N*  502 —A—
SALTA, Enero 3 de 1962.
Expediente N9‘ 2354|R|1961 ,(N*>s.  2274(52 y 46211 

61 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

VISTO: La Resolución n° 31 de la Caja de Jubi
laciones y .t Pensiones de la Provincia, que reajuét» 
la jubilación concedida a doña Eulogia Ely Goytea 
de Rodrigues Elizalde por Decreto 1956(52, con la 

' computación de 13 años de servicios reconocidos poi 
7 .el Directorio de la Caja Nacional de Previsión para 

ci Personal del Comercio y Actividades Civiles en 
s.csión del 22 de setiembre de 1961, los que no se 

'•eí.contraban incluidos en el cuadro jubílatorio pri- 
Unitivo,

Por ello, atento al nuevo cuadro jubílatorio e in- 
formes de fojas 28.a 31;. a. las disposiciones del De. 
cret0 Ley Nacional 9316|46, Ley 1041'49, Decreto 
Ley 77|56, Leyes 3372(59 y 3649|61, y a lo dicta*  

a minado por el Asesor Letrado del Ministerio de A- 
ryntos^S.gciales y Salud Pública,

Él Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
-- Artículo 19, -— Apruébase 1üj*R  solución •iN'.’ 31... 

. do. la Caja de Jubilaciones \y Pensione^ dé la Pro-
•tíncia, de fecha 14 /le ¿dici<»,xnhrp’ jll» 19 6L “qnv? roa-'*  
jrstíí' la jubilación de doña. EULOGIA ELY GOY-

..TEA de. RODRIGUEZ ELIZALDE Mat. In-1. N’ 
0.487.596.

Art. 2'.’. — Comuniqúese, publíquese, insért?se e” 
el Registro .Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
■ José M. García Bes
Es copia:

. Lina Bianchi de López
Jefe de..Despacho de Asuntos S. y tí Pública

• DECRETO N° 503 —A—
SALTA, Enero 3 de 1962.
Expediente Ny 2348[B|1961 (Ny 3989|61 de la Cu- 

■v • ja do Jubilaciones y Pensiones de la Provineai
VISTO: La Resolución n$ 15 de la Caja de Jubi-

Ir.eibnes y Pensiones de la Provincia, por In cual 
,‘rsé acuerda la jubilación solicitada por don Jos? 
- l’albi: y

CONSIDERANDO:
• — Que se encuentra probada en os'taB*  actuaeiüiip.s, 

ern el dictamen del . Sub.Jefe del Servicio de Re
conocimiento Médicos la incapacidad df] peticionan
te, quién ha acreditado 12 años y 6 días de servicios 
«¡‘nación que le da derecho a la jubilación por in- 
i apacidad

**’* Por ello, atento a los informes de fojas 8 a 11, 
h» disposiciones del Decreto Ley 77|56. Leyes 3372| 
5(i y 3649(ól, y lo distamiñado por el Asesor Letrado 
»:el. Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

’ DECRETA
Artículo Io. — Apruébase la Resolución iv? 15, 

- dictada? por la Caja de Jubilaciones y Pensiones do 
la’’Provincia, con fecha 7'dé diciembre d-e*  1-961, que 
acuerda jubilación por incapacidad al Ordenanza de 
la Escuela Nocturna de Campo Santo, dependiente 
d.d Consejo General de Educación', don JOSE BALBI. 
Ced. Identidad n9 146.041. '

Art. 29. — Coriiuníquese, publíquese, insértese, er 
< l Registro Oficial y Archívese.

escobar cello
José M. García Bes

Eb copla.
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y tí. Púbhc/

DECRETO N9 504 —A—
SALTA, Enero 3 do 1962.
Expediente Ny 23301011961 (N°s. 3852(61, 1984| 

52 y 1886(52 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

VISTO: La Resolución nv 734-P. de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, por la cual 
<□'*  acuerda a doña Ramdiiit’^Cabello de Coronel el 
subsidio para gastos de inhumación y pago de ha
beres devengados del jubilado don Vicente Cabello; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones producidas en los expe

dentes Nys. 3852(61, 3855(61, 1934|52 y 1886(52 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, se desprende de que la peticionante doña 
Ramona Cabello de Coronel abonó a la. empresa “La 
Nueva”, por gastos de sepelio, una suma superior 
U la acordada,

Por ello, atento a los informes d? fojas 3 vta. 
y 4; a las disposiciones del Dqcreto Ley 77(56, Ley 

-jG49|61, y lo dictaminado por el Asesor Letrado del 
Mu isterio de Asuntos Sociales y S^lud Pública

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1«. — Apruébase l{i Resolución n9 724- 

*■*  de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 28 de noviembre do 1961, que acuer
da a doña RAMONA CABELLO DE CORONEL, Mat. 
Ind. N° 9.481.174, un subsidio para gastos de in,*  
limitación del jubilado Vicente Cabello y el pago de 
jos haberes devengados por el mismo.
uAJ't. v 29 Comuniqúese, publíquese, insértese en 

;e! Registro'1 Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia:
Lina Bianchi de López.

b U- de Despacho de A. tí. .» 1 ‘imilla

DECRETO N9 505 —A—
SALTA, Enero 3 de 1962.
Expediente N9 2840|C|1961 (Nüa. 4700|61, 1IO3| 

47 y 1674|C]1950 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia).

VISTO: La Resolución n9 3 de la Caja do Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, por la cual 
se acuerda la pensión solicitada por doña Jesús Za
rate de Castro en concurrencia con aus hijas solte-
1 as, en su carácter de viuda e hijas del jubilado 
aor. Estanílao. Castro Paredes; y

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones producidas en los exp* 1- 

d entes N9S. 4700|61, 1108(57 y 1674-C-1950 de la 
Caía de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
ap encuentran probados el fallecimiento del causante,
2 los vínculos de parentesco que lo unían a las pe- 
*• "donantes

Por ello, atento a los informes de fojas 8 y 9; 
a las disposiciones del Decreto Ley 77|56, Leyes 
:'372|59 y 3649(61, y a lo dictaminado por el Asesor 
Lotindo del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Piiblica,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo Iv. — Apruébase la Resolución n9 3, Jic- 

‘n-.a por la Caja de Jubilaciones y Pensiones do la 
•Provincia, con fecha 30 de noviembre de 1961, por 
’e cual se acuerda pensión a doña JESUS ZARATE 
'!<• CASTRO, Mat. Ind. N9 9.486.248 en concurren- 
ría con sus hijas: BERTA BEATRIZ, EVA ARCAN
GEL y YONE ANGELICA CASTRO, en su carácter 
de viuda e hijas solteras del jubilado don Estanílao 
Castro Paredes. ’

-Art. 2y.‘ — Comunftiuese, .publíquese, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese,

ESCOBAR CELLO-
José M.' García Bes

Es*  Copia:
Linu Bianchi de López •*•  *
Jefe de Despacho de A. S. y*  tíalud

DECRETO NP- 506..—A—
SALTA, Enero 3, 1962.
Expediente- Ny 37.94Í.
Visto el contrató que corre a fojas 1 ’dtíl, expe. 

dir-nte del rubro, celebrado entre el Ministéri.p, 
Aí untos Sociales y Salud Pública--por ung']^ y 
1? Congregación de las Hermanas de Caridac^*  Hijas. 
d« María Santísima del Huerto por la otrá^ 
ros vigilarán la administración de los fiery|c|QS ;inn 
temos de orden doméstico y la higiene de ^ps es- 
ti..blecimientos hospitalarios^ la moralidad y Cultura 
do sus moradores y cumplir las tareas especíale^' o 
que se les confíen, debiendo atender en todos Dios 
casos las órdenes impartidas por la Dirección*  ejpXi 
cei la supervisión sobre los ' auxiliares técnicos 
dn servicios generales, encargarse del orden, y cum, 
plimiento de las disposiciones generales y regla- 
rentarías y de las impartidas ,^or. la Dirección, Ad
ministración y Jefes de Ser.yicio, debiendo además 
pi oponer cualquier sugerencia u que 
nicnte para el mejoramiento de los 
soi. confiados;

Por ello,

se crea coriye- 
servicios que -les

El Interventor Federal de la Próvincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1°. — Apruébase el contrato celebrado 

entre el MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y 
SALUB PUBLICA y la CONGREGACION DE LAS 
HNAS. DE CARIDAD, HIJAS DE MARIA SANTI
SIMA DEL HUERTO, quienes prestarán los servi
cios mencionados precedentemente en Ips siguientes 
establecimientos destinados a la hospitalización y-cu
ración de enfermos: Policlínica Regional de ‘Salta 
“San Bernardo”, Hospital del Señor del Mijqgro Cen
tro de Vías Respiratorias “Josefa Arenales fie Uri- 
turu, Departamento de Maternidad é. Infancia y Hos
pital ” San Vicente de Paúl” de Orán, él que re
garé hasta que no sea denunciado pqr alguna de las 
partes.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLQ 
José M. García Bes

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y St^ud PúbRca

DECRETO N9 507 —A—
SALTA, Enero 3 de 1962. 'l
Expediente N° 37.877(61.-
Visto el reconocimiento de servicios solicitp4pfl ñ 

favor del Dr. Ernesto Tamayo Ojéda e¿ la catego
ría de Auxiliar 19 —Médico de Guardia de J(i Di- 
rtcción de Asistencia Pública, en reemplazo del Dr. 
Jcsé Herrera en uso de licencia por enfermedad;

Atento a los informes de Oficina' de Personal y 
Sección Liquidaciones y Sueldos del Ministerio' del 
rubro,

El Interventor Federal de la Provincia 
dé Salta

DECRETA
••'Artículo Io — Reponócense los servicios presta- 

dos por el Dr. Ernesto Tamayo Ojeda, en la cate
goría de Auxiliar 19 —Médico de Guardia de la 
Dilección de Asistencia Pública—, el día, 16 do di
ciembre de 1961 (1 guardia) en. reemplazo del Dr. 
José Herrera, quién se encontraba en uso de li
cor cía por enfermedad.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimien- 
to del presente decreto, se imputará al Anexo E— 
Inciso 1— Item 1— Principal a) .1— Parcial 2(1 
do la Ley de Presupuesto en vigencia —Ejercicio 
1961J62.
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Art. 39. — Comuniqúese,’ publiques?, insértese en 

• i Registro Oficial y "archívese.
SECCION JUDICIAL

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho d^ A. S. y

ESCOBAR CELLO 
jóse M. García Bes

EDICTOS SUCESORIOS

Salud Pública

No 10248 — SUCESORIO: El Sr. Ju z de 1*.  Ins
tancia en l0 Civil y Comercial del Distrito Judicial 
dei Snd — Motán. ^ita y emplaza por treinta día a 
herederos y acreedo^s de don Abel O.tíz. Con hab:- 
liisción de la feria del mes de enero próximo. táa, 
d cjembre 22 de 1961.

fo’as 1 d.'l ex- 
el Ministerio de 

por una parte y

JUDITH L. de PASQUALI
' --cretaria

e) 11—1 al 22—2—62

Np 10179 —, Sucesorio: ■ .= i f
—El Señor Juez - de Primera Instan

cia y Quinta. Nominación; ■ Civil,' -y Co' 
mercial de la ciudad de Salta, <citar=y-. Rem
plaza por treinta" días a herederos ¿y«a- 
creedores de Doña Josefa Dlagunó Vda. 
de Alfonso, bajo' apercibimiento de Ley. 
Queda habilitada la feria de,-enered de 
1962 para la publicación de edictos. .

Salta, Diciembre 28 de 19.61.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secret. •

DECRETO Np 508—A.
SALTA, Enero 3 de 1962.
Expte. N° 37.779—61.
"VISTO el contrato que corre a 

jfdiente del rubro, celebrado entre 
Asuntos - Sociales y Salud Pública
e*  Di*.  Juan N. Ftorillo por la otra, quién se d*-sem  
piñará. como Médico Regional de la localidal de 
Mcrillo, debiend0 ad<_m&«. prestar sus servicios uno 
vez cada 15 días en l< . Puestos Sanitarios de “H.k- 
n.an” y “Los Blancos”, como así deberá atender 
•cualquier llamado que los Guarda Sanitarios de la 
Banda Norte le hagan llegar, durante el tiempo 
comprendido desde en le de noviembre de 1961 has
ta el 31 de Octubre de 1962;

Por ello, y atento a lo informado por Dirección 
de Administración de esa Secretaría de Estado,

N? 10247 — SUCESORIO: El señor Juez de 1?. 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Sud — Met&n. Cita y emplaza por .treinta 
(¡•os a herederos y acreedores de don JUAN PABLO 
ACOSTA, con habilitación de la feria del mes de 
enero próximo. Metan, diciembre 22 de 1961.

JUDITH L, de PASQUALI
Secretaria

e) 11—1 al 22—2—62

N9 lOl'fa».— SUCESORIO: -El Sefio^- ^uez
•Ir.st. O. y O.' 5^. Nominación cita, y.exnplaga¡ por ■ 
treinta- días a herederos' y acreedores de .-FLOREN» 
TIN PARRA.—'■ Habilitase la'"feria'de''Enero.1 ''

Salta, diciembre 27 de’ 1961;/
Dr. . MANUEL MOGRO MORENO.

.Secretario, i. ¡-.i
; ,é) 29—12—61 al <9—2—62. "

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta
C RE T A :
Apruébase el contrato celebrado 
de Asuntos Sociales y Salud Pú-

Artículo 19, —■ 
•oitre el -Ministerio' 
blica y el Dr. JUAN NAPOLEON FIORILLO, quién 
se desempeñorú como Médico Regional de la loca
lidad de “Morillo” con asiento en la Estación Sa
nitaria del mismo nombre del Departamento de Ri- 
vadavia, debiendo • prestar sus servicios una vez cada 
15 días en los Puestos Sanitarios de “Hiclrmau” y 
“Los Blancos” como así también deVeré atender 
cualquier llamado que los Guarda Sanitarios de .8 
Banda Norte lepíagan llegar( durante el tifinpo com
prendido del 1 de noviembre de. 19.61, hasta el 31 
di*  octubre dé 1962, dehiendo percibir le remunera- 
ciói- mensual 'de $ 18,000.-— m|n. Dieciocho M I Pe
sos Moneda Nacional), mientras dure la vigencia del 
irijmo.

Art. 2, 
miento de 
petarse al 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia 
Ejercicio 1961(1962.

Are. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el .Registro Oficial y archívese.

escobar cello

José M. García Bes

N9- 10213 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Primera 
Instancia^ -4ta. Nominación en lo Civil y Comercial, 
tita y emplaza por treinta di.as a herederos y acree
dores de don ANTONIO SEVERO VIÑAS y doña MAw 
1ÓA SARA FERNANDEZ DE VIÑAS 0 .MARIA SA
RA FERNANDEZ ECHEVERRY DE VIÑAS Con ha 
Lihtación Feria Judicial. Salta, diciembre 29 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO '
Secretario

e) 8—1 al 16—2-62

Nj 101-71 — SUCESORIO: —"El señor Juez do. 
Primera Instancia y Segunda"’Nominacióh1’en lo' Ci- 

.eii y -C.omercial • doctor José .Ricardo Vidal 
cna y. emplaza p.or el, término, d.ernsñita'idiásia ..íes 
herederos y acreedores '.de don. JoBé.^^aúmj-i.-Iíiibjlf- 
'Um - la’ feria' para la publiéatíión" de edictos:, ANI- . 
PAL -URRIBARRI,. Secretario;.'”’'. /'

• ■ . ’.'éj ^sfíñiéí a^'áihíeí'1

Ni 10212 — SUCESORIO. ERNESTO SAMAN, 
Juez, de Primera Instancia en ló Civil y Comercial . 
Primera Nominación,-, cita por ,treinta dias a here
deros y acreedores do 
BENNERI para que 
sv.s derechos. Habilítase 
Edictos For0 Salteño y

Salta, Diciembre 29 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUREY

Abogado
Secretarlo del Juzgado de 1?. Nominación

e) 5—1 al 15—2—62

don RAFAEL VENNERI o 
comparescan a hacer valer 
la feria de. Enero de 1962. 
Boletín Oficial.

Nv 1O17O — SUCESORIO: — Él'señor^jn^z^íjté 
Instancia y 3o Nominación, en. lo Civil ,y. (jómbrciiil,, 
cita y emplaza por treinta días 'a'‘herederos -aereé- 
dores dé BENEDICTA CELINA ^SARÁTIA-ptorV^que 
hagan valer sus' derechos.— Salta, 27 . Diciembre, 
de 1961— AGUSTIN ESCALADA" YRIONDO~'-Se- 
C'-etario.—. Habilítese la feria para ..la,-publicación 

■de edictos. ' "• 1 ", ' ■
: 28¡12|6Í.'Jállí9j2!6w 1 ‘

— La erogación, que ocasione el cumplí - 
lo dispuesto precedentemente, deberá im« 
Anexo E, Inciso 2, Item 1, Principal a)l,

Es copla: 
Lina Hlanchi de Juópez.

Jefe iie Despacho de A. S. y Salud Pública

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 10211 — SUCESORIO: El Dr. Enrique A.- So. 
tomayor, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por treinta diás a herederos y acreedores 
de don MARCELIANO SANCHEZ,, para que compa^ 
res can a hacer valer sus derechos. Habilítase la fe
ria, judicial de enero de 1962, Diarios Boletín Ofi» 
cial y Foro Salteño. San Ramón 
20 de diciembre de 1961.

anGeLina Teresa'
Escribana

Q)

Ni 10168 — EDICTO: y-. ADOLFO DOMINGO - . • . - •.‘-I .ú- e-x.vi'J • •TORINO, Juez del Juzgado de- lé-.Instancia Sé No1"- 
ir.üiación eñ "l0 Civil-,y.'Goíliefcial^pita y. 'étripíazá-- 
a herederos y . acreedores por eí término de 3tP-díSsi,; 
de la sucesión de-TOMAS:, HAMBTÓÑ WATSÓÑ; a • 
cuyo fin habilítase, la Feria > Judicial.-dql’rínesi dé .

• enero ;de 19B2. ' . .uífi!xá‘»i-«'
"Secretaría, 26 de,. Diciembre..de . 19,61...

AGUSTIN 'ESCALADA ■‘yRÍ'ÓÑÍJO1 — Séoretartó'’'" .
! "‘I ' ' ’ e) 28|12|61 al B|2|82" "

de la N.ueva Orón,

CASTRO

6—1 al 16—2«62
N*  10250 
Ministerio

Oficina

Pública

1300

— PROVINCIA DE SALTA 
de Asuntos Sociales y Salud 
SECCION LICITACIONES 

de Compras — Avda, Belgrano
LICITACION PUBLICA N'i 7.

Llámase a LICITACION PUBLICA, para 
d,- Enero próximo a. horas 10, ó día subsiguiente bí 
asts fuera feriado, para la adquisición de." ARTI- . 
CULOS DE ROPERIA, coñ destino a Ja DIRECCION 

' D.'-i PATRONATO Y ASISTENCIA SOCIAL DE ME- 
LORES, servicio depondlént-e de este Ministerio.

Lista y Pliego de Condiciones, retirar en la SEC
CIÓN - LICITACIONES de OFICINA DE COMPRAS, 
«<tc en Av. Belgrano 1300-Salta» Teléfono 4796 y 
representación Legal de la Provincia de Salta. Bel- 
giénO 1915*  Se Piso*  Dpto. “A” Capital Federal”. 

DIRECCION SÉ 
SUSANA'S.

Jeito Interina
M. de

el día 26

ADMINISTRACIÓN 
de CASTELLl 
Oficina Compras 
A.S. y S.S\

6) 11—1—02

Í016B .-i 8Ü0ES0fií0t-^-M Sr. ■ju’es'Lenb'fo 
O.vil y Comercial, Segunda. Nominación "cita y,:>e:ii. 
pieza a acreedores y herederos de Elíseo, ,Tfliit«ai-ÍhV»" 
t iliteBB al mes da feria. Salta/ diciémhre ..de ,19’61{., 
ANIBAL • URRÍBARRl'— Seeretariñ. ’ Q*\,' ’

. e) 28¡12|6Í. ’ál íl ’̂.v'r 'i-

NO 10196 — SÚCiESÓñiO: El señor Juez de Ifc. 
Ii btancia. y 54. Nominación en lo Civil" y Comercial, 
cita y emplaza. por treinta días a herédelos y aeree, 
erres de PEDRO SALCEDO para - que hagan "valer ■ feria- para publicación, 
su? derechos. Salta, 18 de Dieiemhré de 1961. Ha. 
bilitese la feria -para la publicación de edictos.

MARTIN'ADOLFO DIEZ
Secretarlo

e) 4—1 al 14—2—52

»♦ i0184 ~r SUCESORIO'! El tír. ¡ .JdbS Ricardo 
Vidal Frías, Juez ' en' ío Civil. y Comercial, Segada, 
Nc-mincifin, ,'cita"'"y emplaza por treinta" días, a. aeree» • 

-ó»»es y herederos dé 'JESUS MARIA- LAZARTE, 
Salta, Diciembre 2-7 de 1961, Habilítese _ el mes*  do

■ ’^SbáI' URRíBÁRRÍ
Escribano Secretarlo..- 

¿e) ¿y—.12^61 2^

Ni 10194 — El Juez de-l?; ínst. 4°. Ubm. en lo 
C. y C. de la Provincia, CITA y ÉMÍLAZA poi? 
tieinta dias a los heredaros y acreedores dé dona 
‘TEODORA REÍMUNDA PLORES DE OOAMPO. fía. 
biliCase la feria. -

SALTA, Diciembre 6 de 1961.
MARTIN" ADOLFO DIEZ

Secretarlo
e) 4—1 al 14—2—62

•M» 10159 SUCESORIO'» ’ -EÑRIQUÉ A. 'SOlfÓ'^ 
SOR, -Juez de .Primera Instancia’en lo" Civil"’y^Co» • 
mujoial del Distrito Judicial- d.el-Ñor,te, cita' poV-itrein» '• 
ta días a. herederos y. acreedores de.don REGUÑJ>,0 
TOLEDO para, que comparezcan -,a hacer- valer sus 
de-’eches. "Habilitase la feriada-, ¿enero-.de' 1’962 E. . 

•fictos Foro Salteño y Boletín Oficial/ San Ramón 1 
de la NueVa Orón, diciembrq. 15 de 1961, 

ANGELINA TERESA CASTRÓ" A- .
Secretarla'

■ ‘ ' e)27|12|61 al 7|2l62

comparezcan -,a hacer- • valer sus

y Boletín Oficial/'San Ramón * 
diciembr.q, 15 de 1961,

Diciembre..de
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■ F" 10.149 — EDICTO .SUCESORIO:
El Dr. Ernesto “Samán, Jttez'J de ‘ Ira. 

Instancia 'en lo Civil y Comercial de 
Ira. Nominación,' cita/y emplaza por 30 
días--a herederos, acreedores ’ v legata
rios 'de dónd EULOGIO RODRIGUEZ.

’■ Rodolfo José' Urtuéey 
Abogado , ,

- Secretario del Juzgado de Irá. Nom.
■ J ; •* * e) 26|12|61” aí 6|2|62

N' 10PÍ8 — EDICTO SUCESORIO:
- El Dr;,.Ernesto Samán, Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial, Distrito 
.Capital, cita -y emplaza por treinta días 

herederos y acreedores de don SALO- 
:&TON ISSA: habilitándose la próxima 
feria en Enero para publicación edictos. 

Salta, Diciembre 15 .de 1961
• Rodolfo José Urtubey 

Abogado ■• 
Secretario, del Juzgado'de l'fa. Nom. 

19^12^1 al 31-1-62

N‘-’ 10148. — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira. 

Inst. en lo C. y,C_.. de Ira. Nomina
ción, cita y. emplaza. por treinta días 

’á. herederos, .acreedores- y. .legatarios de 
doña Rosa Camuzzi-de Pacheco.

Rodolfo José Urtubey
■ • Abogado ’

Secretario del Juzgado de Ira. Nom.
' • e) 26|12]61 .al,6|2|62

’ ■ N’ -10136 — EDICTO SUCESORIO.
■ El'Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

•de'P Instancia en lo C. y C.29 Nomi- 
'nación, . cita’ y emplaza a herederos y a- 
’creedores de don Epifanio Otarte, por 
el térmyjo de- treinta días para que ha
gan valár sus derechos. •

Queda habilitada la. Feria-, del mes de 
Enero. G
.Aníbal Urribarri, • Secretario.
• Salta, Diciembre 15 de- 1961.

e) 21|12|61 al 2;2|62.

N9 10137 — Edicto Sucesorio.— El 
Dr. ■ Apdo Alberto Flores, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 
del .Distrito Sud — Metan, cita y em
plaza por treinta-días a herederos, aeree 
.dores y legatarios de don Gabriel Bus
quéis. ■

• Metan, Diciembre 15 de 1961.
' ■ Habilítase ía Feria del mes de Enero 
próximo. . .
Judith L. de Pasquali, Secretaria.

. e) 21|12|61 al 2(2|62.

■N”. 10125 — EDICTO SUCESORIO:
• El Señor Juez de Ira. Instancia 3a. 
Nopiinación en lo C. y C. cita y em
plaza por treinta. días a herederos y 
acreedores de JOSE NICOLAS MAR
TINEZ. Habilitase la feria judicial del 
mes de Enero..

Salta, Diciembre 15 de 1961 
Dr. Manuel Mogro Moreno 

Secretario Interino 
20-12—61 al P—II—62

N9 10103 — José Vidal Frías, Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial de la ciu
dad de Salta, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de José Petronilo Hoyos y 
Cristina Chávez de Hoyos por el término 
de treinta días, para que hagan valer 
sus derechos.
Aníbal Urribarri — Escrib. Secretario 

e) 18|12 al 30|l|62

10090 — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Jt.02, en lo Civil Cuarta Nominación, c?ta por 30 
rifas a herederos y acreedores de don RABION O 
I.AMON H. CORTEZ.— Salta, Diciembre 12 de 1961. 
F:-tá habilitada la Feria. e) 14-12-61 al 26 1-62

Np 10071 — Edicto Sucesorio:
El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Sud—Metán, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don Federico Martínez y Eulogia Je
sús Costilla de Martínez.—

Habilítase la feria del mes de enero de 
1962.

Metán, Diciembre 7 de 1961.
. Judith L. de Pasquali — Secretaria

e) 13|12|61 al 25¡1|62

N9 10068 — El Sr. Juez de Ira. Inst. 3ra. 
Nom. C. y C. Dr. Adolfo Torino, cita a 
herederos y acreedores de don Juan Dlu- 
gosz, para que dentro del término de 
treinta días se presenten a hacer valer 
sus derechos.

Habilítase la feria judicial de enero de 
1962, para su publicación.

Salta, de Diciembre de 1961. 
Agustín Escalada Yriondo — Secret.

e) 13|12¡61 al 25J1J62

N9 10060 — El señor Juez de Ira. Inst 
en lo C. y C. 3ra. Nominación Dr. A- 

’dolfo D. Torino, cita y emplaza por trein- 
ta días a los herederos y acreedores de 
Manuel Martín Cubas.— Queda habili
tada la feria de enero 1962 para la pu
blicación de edictos.—

Salta, Diciembre de 1961,
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 12|12¡61 al 24jl J62

NH0045 — SUSESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito 

Judicial Sud, -Metán cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de: 
Vacilio Venencia, Dorotea Moreno de 
Venencia y de don Francisco Venencia

Metán, Diciembre 7 de 1961,
Habilítase feria mes de Enero.

Judith L. de Pasquali — Secretaria 
e) 12¡12|61 al 24|1|62

Np 10012 — Sucesorio:
El Juez de Ira. Instancia Ira. Nomi

nación en lo C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
doña Andrea Dorila Nieto de Herrera.

•Salta, Noviembre 27 de 1961.
Habilítase Feria.—

Rodolfo José Urtubey — Abogado — 
Secretario del Juzgado de la. Nominación

e) 7|12 al 19|1|62

N? 10009 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial, Distri

to Judicial del Sud, Metán, cita y em
plaza por treinta días a herederos y a- 
crcedores de don Rafael Prudencio Lu
cero ó Rafael Lucero y de doña Juana 
Fermina Ruíz de Lucero ó Juana Ruíz 
je Lucero.

Metán, Diciembre l9 de 1961.
Habilítase feria mes de Enero.

Judith L. de Pasquali — Secretaria 
e) 6|12¡61 al 19|1¡62

N? 9994 — EDICTO:
El Juez de Paz de Guachipas cita y 

emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Gregorio Cordeiro — 
GUACHIPAS, Diciembre 4 de 1961. 
CLAUDIO MAMANI — Juez de Paz.

e) 5|12|61 al 18|1¡62

N? 9991 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia y 3ra. 

Nominación en lo Civil y Comercial de 
la Ciudad de Salta, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de don 
Angel Guaytima.

Habilítase la Feria Judicial de Ene*  
ro de 1961.

Salta, Noviembre 27 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secret.

e) 5|12|61 al 18|1|62

N9 9990 — SUCESORIO:
El Dr. Adolfo Torino, Juez de Ira. 

Instancia y 3ra. Nominación Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acree
dores de don Gurdas Ram.

Habilítase la Feria de Enero para esta 
publicación.

Salta, Diciembre l9 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secret.

e) 5|12¡61 al 18|1|62

N9 9972 — EDICTO SUCESORIO:
Ernesto Samán, Juez de la. Instan' 

cia en lo C. C., la. Nominación declara 
abierto el juicio sucesorio de MARIA 
LUISA IBARRA DE HANNECKE y 
cita y emplaza por treinta días a inte» 
resados. Habilítase feria.

Salta, 22 de noviembre de 1961, 
Rodolfo José Urtubey

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nom.

e) 1—12—61 al 16—1—62

N9 9967 — SUCESORIO:
El señor Juez de la. Instancia 4a. No

minación Civil y Comercial, cita y enr 
plaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores de JOSE ESCOBAR Y 
ESILDA JUAREZ DE ESCOBAR, pa
ra que hagan valer sus derechos. Sal
ta, 28 de noviembre de 1961. Habilita*  
se la Feria de Enero próximo.

Martín Adolfo Diez 
Secretario Interino

e) 1—12—61 al 16—1—62
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N’ 9953 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Civil de Segunda Nominación 

Salta, cita y emplaza por 30 días a he- 
rederos y acreedores de Don BASILIO 
IVANOFF o IVANOFFO. Salta, 21 de 
Noviembre de 1961.

Habilitada Feria Enero 1962.
Aníbal Urribarri

Escribano Secretario
e) 30—11—61 al 15—1—62

N? 9940 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y 

Quinta Nominación Civil y Comercial 
de esta ciudad, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Do
ña María Socorro Salvatierra de Pedro- 
so, para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Habilítase 
la feria de enero 1962 para la publicación 
de edictos. Salta, 18 de noviembre de 
1961.

Martín Adolfo Diez 
Secretario

e) 29—11—61 al 11—1—62

REMATES JUDICIALES

N" 10249 — POB: ABTUBO SALVATIBBBA 
Judicial — Derechos y Acciones — Sin Base

El día 6 de febrero de 1962, a lis. 18 en vi es
critorio Buenos Aires 12 de esta ciudad,remaniré 
SIN BASE, al mejor postor, los derechos y acciones 
que le corresponden al Sr. Francisco Manuel Alber
to Coll sobre el inmueble denominado “ EL TRAN
SITO”, y otros ubicados en ]as inmediaciones del 
pueblo de Cafuyate, departamento del mismo nom- 
L'-e de esta Provincia. El comprador deberá res
petar las cláusulas expresadas en los tif.ulos de pro
piedad, impuestas por los ex-propietarios, y que pue
den comprobar en el libro C. folio 301 asiento 3i;7 
de títulos de Cafayate. Catastros; N?s; 776, 585. 
586, y 599. Valores fiscales;- $ 4.490 OOO. — Z
10 000. $ 52.000 y $ 12.000 m|n. respectivamente. 
Seña el 30% a cuenta del precio de venta *-n  <1 
acto. Ordena; Sr. Juez de l?* 1. Inst. 29-. Nom. en lo 
C y C. en autos; FERNANDEZ José vs. COLL 
Francisco M. y Mosca, Adolfo-Ejecntivo-ComíHiór. a 
caigo del comprador. Edictos 5 días en Boletín Of- 
cial y El Intransigente. Con habilitación de feria 
pora los edictos.

N? 10206 — POB: RICARDO GUDINO — 
Judicial — Inmuebles en Tartagal — Con Base 
EL DIA VIERNES 23 DE FEBRERO DE 1962, 

A LAS 18 HORAS, en mi escritorio de la calle C. 
Pellegrini No 237 de esta ciudad, venderé en subas_ 
La pública y al mejor postor, con la base que en 
cada caso se determina, equivalente a las 2(3 par
tes del valor fiscal, los lotes de terreno ubicados 
en la localidad de Tartagal, Dpto. San Martín de 
esta provincia, con todo lo edificado, clavado, plan
tado cercado y adherido al suelo, individualizado co_ 
mo sigue: Parcela 1, Catastro No 289 Base $ 18.000. 
in|n.; Parcela 2, Catastro No 290 Base $ 1<> 666 mía :
I prcela 3 Catastro No 291—Base $ 10.666.—mjn.; 
Parcela 4 Catastro No 292—Base $ 10.666.— mjn.: 
I*ai cela 5 Catastro N° 293—Base $ 18.000.—mjn. y 
Parcela 6 Catastro No 294 Base $ y Parcela 12 Ca
tar tro No 306—Base $ 10.666.— mjn. Datos catas- 
t'ules, medidas, superficie, límites y linderos que 
establecen los títulos respectivos, íncriptos a favor 
del señor Miguel Esper, a folio 35, asiento 1 del 
libro 5 de San Martín. Gravámenes y otros datos 
registrados en el oficio úe la D.G.I. que rola a fs. 
228 y 145 de autos. Publicación edictos por treinta 
días en Boletín Oficial y El Intransigente con habi_ 
litación de la feria de Enero. Seña de práctica y 
Comisión a cargo del comprador. ORDENA: Señor 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercia] Ira. 
Nominación, on los autos: “Ord. Cumplim. contrato 
e indemnización de daños y perjuicios— Pascutti, 
Tdnardo Antonio vs. Esper Miguel Expte. N? 37.153)57.

SALTA, Diciembre de 1961.
RICADO GUDIÍÍO
Martiliero Público

e) 5—1 al 15—2—62

e) 11 al 17—1—62

No 10245 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en Anta — Baso $ 160.0G0.--

E1 día 2 de marzo de 1962 a las 17.— horas, en 
Deán Funes 169—Salta, Remataré, con la BASE 1 - 
$ 160.000.— mjn., el inmueble ubicado en ca’lo Oral 
Gv.cmes Esq. Alvarado del pueblo de Apolinarío Sa- 
ravia, dpto. Anta, ésta Provincia, con extensión 
y límites que le acuerda su TITULO, regístralo :i 
folio 461 asiento 1 del libro 6 de R. I. Anta.— En 
el acto del remate el 20%, saldo al aprobarse la 
subasta.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 59 No 
ilinación C. y C., en juic’o: “Ejecución Hipotecaria 
HELVECIO R. POMA VS. -TOSE E. SERRANO, ex
pediente n° 6315|61”.— Comisión ejeomprador. E. 
dñ-los por 30 días en B. Oficial; 25 en F. Saltcño 
y 5 en El Intransigente. Habilitada la feria de ene. 
ro de 1962.

e) 10—1—62 al 20—11—62

No 10208 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO —
JUDICIAL — FBACCIONADORA VINO SIN BASE 

El día 23 de enero do 1962 a las 18.— horas, 
<m Deán Funes 169—Salta, Remataré, SIN BASE, 
Un equipo fraccionador de vino p| 1.500 botellas 
poi hora, compuesto de una máquina lavadora do 
tetellas, rotativa Gloria 3 A; 1 máquina llenadora

N 10205 — POB: MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL — Fracción de tierra — En Boaario 

de la Frontera — Base $ 3.800
El 15 de Febrer0 de 1962 a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez de 
Primera Instancia en lo O. y C. Primera Nominación 
en juicio EMBARGO PREVENTIVO DERGAM CHAIN

corchadora; 1 máquina etiquetadora; 1 cinta trans
portadora y un plato acumulador de botellas, todo 
lo cual se encuentra en poder del depositario judi
cial Sr. Francisco Manuel Alberto Coll, én calle 
Uiquiza no 424|34-Ciudad, donde puede revisarse. En 
el acto del remate el 30%, sald0 al aprobarse la 
subasta. Ordena Excmo. Tribunal del Trabajo nv 1, 
en juicio: “Cobro de Salario, etc. VALETIN Hü_ 
'OS Y OTROS VS. JOSE COLL S.R.L., expte. n” 
5250)61”. Comisión efeomprador. Edictos por 5 días 
en B. Oficial y El Intransigente. Habilitada la fe
ria do enero de 1962»

e) 5 a] 11—1—62

N‘.’ 10207 — POR; RICARDO GUDIÑO —
Judicial •— Inmuebles en esta Capital — Con Base

El día 6 de Febrero do 1962, a horas 18.00 en mi 
escritorio de la calle Pellegrini N° 237, de esta ca
pital, venderé en subasta pública y al mejor postor 
con la base que en cada caso se determinan equi*  
ss'onto a las 2|3 partes del valor fiscal. 2 Lotes de 
tcireiio ubicado en el Barrio Parque Tres Carritos, 
de esta Ciudad, con todo lo edificado, clavado, plan- 
trúo, cercado y adherido al suelo, individualizado 
como sigue: Catastro NQ 21,967, sección K, Manza
na 20, Parcela 2: BASE $ 13.332. Catastro N“ 
J2.271, Sección K, Manzana 11, Parcela 18 BASE: 
$ 9.332. Datos, medidas, superficies, límites y lici„ 
deros, que establecen los títulos respectivos, ins
criptos a favor del Sr. Carlos Hauswirth —a Folios 
x31 y 59, asiento 2 y 8 do los libros 205 y 212 de 
£. I. de la Capital. Publicación de edictos por quiñ
is días Boletín Oficial y Foro Salteño y por tr^s 
días en el diario El Intransigente con habilitación 
de la feria de Enero. Seña de práctica y comisión 
a cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez de 19, 
Inst. en lo Civil y Comercial 5°. Nom., en los autos: 
“García Pardo, José Juan Antonio vs. Hauswirth, 
Carlos — Embargo Preventivo —Expte. No 6179|61.

RICADO GUDIÑO
Martiliero Público

e) 5 al 25—1—62

"*'S  MIGUEL ANGEL ESCUDERO remataré con la 
Lase de tres mil ochocientos pesos o sea jlas ;dos‘ 
terceras partes de la tasación fiscal correspondiente 
ja mitad indivisa de la fracción denominada Lote 
nv cuatro, plano no 257 de subdivisión de la .finca 
Zanjones, fracción Trampa u Obraje, de una 'super
ficie total de 41 hectáreas, 4021 mts2 con título*  ics-f- 
cripto al folio 223 asiento 1 Libro 18 de Rosario de 
la Frontera. Catastro no 207 y comprendido dentro 
de los siguientes límites generales Norte, propiedad 
de Isabel de Cabrera y S.A. Cabral; Sud, lotes 9 y 
10; Esto lote n° 5 y Oeste lote n? 3. En el acto del 
remate se abonará el importe total del precio de 
venta. Comisión de arancel a cargo del .comprador.

e) 5—1 al 15—2—62

N 10204 — POB: MARTIN LEGUIZAMON .
JUDICIAL’ — Lote de terreno en esta ciudad, 

A’siiia, entre R. de Siria y Junín. — BASE $ 4.000-
El 2 de Febrero p. a las 17 horas de acuerdo a '

10 ordenado por el señor Juez ^de Primera Instancia 
eu la O. y C. Tercera Nominación, .Juicio Ejecutivo 
Andrés Pedrazzoli vs. Tomás í>. Ortíz, remataré con
11 base de cuatro mil pesos, o sea las dos .terceras 
portes de’ la tasación fiscal un lote de terreno ubi
cado en esta ciudad calle Alsina en entre calles. Re
pública de Siria y Junín. Superficie '226,43 mt.s.2. 
(7.85x28.50) .lote 12 manzana 47, plano 1894. Sec
ción G, manzana 47 parcela 12, Catastro ^21.497. 
Títulos al folio 443, asiento 1, Libro 119, compren^ 
dido dentro de los- siguientes límites; Norte,- Lote-.,. 
28- Sud, calle Alsina; Este, lote 11 y Oeste Lp.tq . 
lo. En el,. acto del remate treinta por ’ ciento del 
l'recio de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo -del comprador. Acto 'seguido si el 
piecio de venta no cubriera el capital ¿reclamado. » 
(§ 48.000) se procederá a vender sin<;bas?’,- di^ijro 
de contado, una balanza reloj marca F-H_N ..n?' ’ 
J3375; una picadora de carne marca FJH-N a? 13549
y una embutidora de carne “Roms”. Depositario * 
judicial Héctor Luis-: Lagorburu, Alberdi nO 312, 
Ciudad.-Én ^el -acto del. rematé treinta por ciento 
del *v ’enfa**y~nr'cn.enta  del mismo. Comisión
de -arancel a cargo del comprador.

Habilitada' la Feria de Enero
e) 5 al 25|1[62 .

N 10203 — POB: MARTIN LEGUIZAMÓÑ
JUDICIAL — Casa y terreno,' ubicada en esta ' 

ciudad, calles Mendoza y Buenos-Aires • : - 
BASE 8 160.000

El 2 de Febrero p. a las 18 horas en mi‘ escrito
rio Alberdi no 323 de acuerdo, a lo orden'adí) po'r -el 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co¿ 
rjercial, Primera Nominación en la Ejecución ,Hi- t 
pcdecaria seguida contra, los señores Juan Francisco 
y Francisco Manuel Alberto Coll, Carmen O. Coll 
d» Bartoletti y Luisa Juana T. Coll de Mosca, expte. 
í.v 41.896|61 REMATARE con la base de .'CIENTO; - 
SESENTA MIL PESOS, a) Terreno con todo lo’edij 
íieado, cercado y adherido ubicado en calles Buenos 
Aíres y Mendoza individualizado como' lotó * n^\ 9 
plano n° 2955, Superficie 339,54 mts.2., compren- * 
di do dentro de los siguientes límites generales: Ñor. 
te. lote ocho de J.J. Coll; Sud, calle Mendoza, Es*  
te, calle Buenos Aires y Oeste lote 9b., Catastro 
n” 5228. Sección D, Manzana 16, Plircela 9, ' Cir- 
conscripción 1?; b)’ Terreno con todo lo edificado, 
cercado y ‘.adherido, calle. Mendoza ¿o. 536, entre 
Alberdi y Buenos Aires. • Superficie 234,66 -.nts.2. 
(10.26x22.90), comprendido dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, propiedad do Ramón 
lula; Sud} calle Mendoza; Este, propiedadde í.
J. Coll y Oeste propiedad de María Elinuj *Monte_  . 
verde. Catastro n° 11291. Sección Df Manzana .16, 
Parcela 10, Circunscripción 1?. En el acto del ' re
mate veinte por ciento del precio do venta ya. 
cuenta del mismo. Comisión de arancel, a cargo; del., 
comprador. .

Habilitada Feria Enero. . “ ■ t ‘
. e) 5. al -25|1|62 =

No 10202 — POR: MARTIN LEGUl-ZAMON 
JUDICIAL — Tres lotes de. terreno en esta ciudad 

Pasaje Escuadrón de los Gauchos.
El lo de Febrer0 p. a las 17 horas en" mi escri- 
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•torio*  Álberdx “823 por orden, del señor Juez do í?ri_ 
inora Instancia en lo C. y C. Segunda Nominación 
■-•a juicio: EJECUTIVO, LA. PRINCESA S.A. VS. 
LLANCA 'B. BE EERNANBEZ, remataré con las 

■haces- que.se detallan los siguientes lotes de terreno: 
•») Jpote de terren0 ubicado en Pasaje Escuadrón 
de/*  Los Gauchos, entre calles Tedín y DeHin Le- 
guizamón, de una superficie de 144 mts.2. (trida 
guio 20x14,40), parcela 23, manzana 112b, sección 
E, circunscripción 19- con límites y demíis datos en 
título inscripto al folio 444, asiento 3, Libro 69, 
Catastro 21048; b) Loto do terreno, misma ubica- 
ei(n que el anterior, lote n? 6, parcela 2, manzana 
112a, sección E, circunsciipción 1» Catastro 21050, 
Supt-rfioio 256 mts.2. (9x28,50). Límites y doinós 
datos en título inscripto al folio 108 asiento 3, Li 
l.io /3. BASE $ 23.333.32 o sea las dos terceras 
partes- de la tasación fiscal: c) Lote de terreno 
nisma ubicación, loto n° 33, parcela 3, manzana 112a, 
se cción... E, circunscripción 14' Catastro 21051, Su- 
pin fíelo 256 (9x28,50) mts.2.' Límites y demus da
tos en título inscripto al folio 453, asiento 6 Libro 
33. BASE $ 11.338.32 o sea las dos terceras par
tes de la‘ -tasación fiscal. En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Comisión de arancel a cargo del com 
prador.

. N? 10185 — Por: Miguel A. Gallo Cas
tellanos — Judicial — Terreno Con Ca

sa en General Güemes
El 28 de Febrero de 1962, a horas 18, 

en Sarmiento 548, Ciudad, remataré con
■ BASE de $ 112.000.— m|n., equivalente 

á las -2|3 partes de la mitad de la valua
ción fiscal, la parte indivisa que corres 
ponde a don Pedro Velarde, sobre el 
ter-repo con casa ubicado en la Manzana

■ A del 'pueblo de General Güemes, con 
superficie de'800 mts. 18 dm.2. Límites: 
Norte con propiedad de Don Roque Te 
rres; Sud y Oeste con calles Patricias 
Argentinas y T.. N. Alem y Este con 
línea del F.C.C.N.A. Catastro 359, Sec. 
B. Matiz. 19, Pare. 6. V. Fiscal $ 336.000 
mln.—: En el acto 20 o¡o seña. Comisión 
cargo comprador. Edictos 30, 25 y 5 días 
en Boletín Oficial; Foro Salteño é In 
transigente con habilitación Feria Ene

Habilitada Feria Enero.
. . e) 5 al 25)1)62

Nc 10188 — POR: ARTURO SALVATIERRA —-

JUDICIAL — Terrenos próximos río Bermejo.

. , BASE $ 933.33

El.-'día 16 do febrero de 1962, a horas 18 en el
escritorio Buenos Aires 12, remataré con la baso de
$ 933,33, equivalente a las 2|3 partes de la valua- 

' ción fiscal, SIETE LOTES de terrenos rural, situa- 
1 ¡los en el partido San Carlos departamento Rivada_ 

viu, —designados con los N’ 177 al 183 en el pla
no registrado en la Direc, de Inmuebles bajo Na 32; 
con 21 Hs. 5276 ms2 cada loto ó sea uní SUPBR- 
I-1CIE total de 150 Hs. 6933 ms2, y LIMITADOS 
en conjunto: norte fracción 57 de la finca “Villa 
Petrona"; snd lotes 187 al 193; este loto 184 y 
oeste’ lote 176. La NOMENCLATURA catastral os: 
partidas No 1865, 1866, 1867, 1868, 1869, 1870 y 
1&71. El TITULO se registra a folio 352. asiento 3, 
Vlii-o 4 de R. de I. de Rivadavia. Ordena Juez 19. 
Instancia y Io. Nominación Civil y Comercial, en au_ 
t< s ‘-Ejecutivo —- ARIAS Roberto vs. BALLESTE
ROS Gines”, Expte. N’ 40.420|60. Seña en el acto 
de? remate 30%. Comisión a cargo del comprador, 
ilíis datos al suscripto martiliero, en Lorma 57. A. 
vis os: Boletín Oficial, Foro Salteño y El Intransí - 
gante. Con habilitación de feria para los edictos. 

. Publicación 30 días.
. e) 4—1 al 14—2—62 

ro. Ordena Sr. Juez P Instancia C. y 
C. li} Nominación en juicio: “Lávaque, 
Alberto Ñ. vs. Velarde, Pedro — Eje
cutivo”.

e) 3|1 al 13¡2]62.

N!’ 10180 — Por: julio César Herrera
Judicial — Una Fracción de la Finca

Las Cenizas y Chuschal'—- Báse
$ 6.000.— m|n.

El 16 de Febrero de 1962, a las 17 ho‘ 
ras en Urquiza 32ü de esta ciudad, re
mataré con la BASE de $ 6.000.— m|n. 
o sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, una Frac
ción de Campo parte integrante de la 
finca ‘‘Las Cenizas” y “Chuschal”, Dpto. 
Gral. San Martín, Pcia. de Salta.— Co
rresponde esta propiedad al Sr. Osvaldo 
Blas Burela, según título que se registran 
al folio 449, asiento 1 del libro 25 del R. 
.1. de San Martín.— Medidas; 750 mts. 
de frente sobre el camino de Embarca
ción a Formosa, igual medida en su con- 
traírente; 2.000 mts. en su costado Es 
te y Oeste. Sup. Total 150 ectáreas.— 
Linderos: Norte: Vías del F. C. G. B. 
Sud: Camino de Embarcación a Formo
sa; Este: Fracción B de doña Leonor 
Caprini de Tizón y Oeste: parte de la 
Finca “Las Cenizas y Chuschal”.— Se 
ña: el 20 0|0 en el acto.— Ord. el Sñ. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 5ta. Nom 
en el juicio: “Prep. de Vía Ejecutiva 
Alias López, Moya y Cía. S.R.L. vs. 
Burela, Osvaldo Blas — Expte, N’ 5724 
|61”.— Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por ocho días 
en El Intransigente.
J. C. Herrera — Urquiza 326 — Salta.

Con Habilitación de feria para la pu
blicación de edictos.
 e) 2|1 al 12|2|62

N‘? 10175 Por: JOSE MARTIN RISSO PATRON 
(De la Corporación de Martilieros)

Judicial 2 lotes de terreno con edificación Con Base
EL DIA VIERNES 2 DE FEBRERO DE 1962, A 

LAS 13 HORAS, en lu calle Mitre 398, de esta ciu- 
<lrd, por disposición del Sr. Juez de Ira. Inst. en 
lo C. y O. de 2da, Nom., en autos: Ejecutivo— “OS
CAR F. LOPEZ vs. FRANCISCO M. OOLL Y LUIS 
IíaRTOLETTI” —Expte. Nv 29.158|61, remataré con 
las Bases que ín particular se indican equivalentes 
■i las 2)3 partes de las valuaciones fiscales, los sL 
fiuentes inmuebles ubicados en esta ciudad:

a) 1 lote de terreno, con todo lo edificado y 
adherido al suelo, con frente a la calle Zu- 
viría, entre Alsxna y Entre Ríos, que mide 
según J?lano 10 mts. de frente por 40 mts. de 
Jondo.— Título: folios 330 y 336; Asiento 1; 
Libro 74 del R.I. Capital.— Catastro No 25 935.

BASE DE VENTA: $ 74.666,66 %
b) 1 lote de terreno, con todo lo edificado y 

adherido al suelo, con frente a la calle Alsina 
entre Zuviría y Deán Funes, que mide según 
título 8.80 mts. de frente por 50 mts. de fon
do.— Título: folio 222; Asiento 2; Libro 7-1 
del R.I. Capital.— Catastro No 1.549.—

BASE DE VENTA: $ 73.333.32 %
Ambos inmuebles Je corresponden al Sr. Luis Bar 

tc’etti según los mencionados títulos y los mismos 
r< < onocen gravámenes hipotecarios a favor de terce
ros.— El comprador abonará en el acto de] Remato 
el 30% de seña 4 cuenta del precio más la comisión 
ds arancel, y el saldo a la aprobación judicial do 

la subasta.—EDICTOS: 15 días'en el Boletín Oficial 
y El Intransigente.— Salta, 23 de diciembre de 1961.

JOSE MARTIN' RISSO PATRON 
Martiliero Público -

e) 29—12—61 al 19—1—62

Nv 10157 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO — 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
El día 5 de febrero de 1962 a las 18 horas, en 

J)“:'n Funes 169-Salta, Remataré, los inmuebles que 
se mencionan a continuación y con las bases que 
allí se determinan:

iv) Inmueble en calle J. M. Leguizamón n’ 382, 
con limites y extención que le acuerda su titulo a 
joto 269 asiento 1 del libro 116 R.I. Capital. Man
zana 57-Scceión B-Parcela 13-Catastro 5035. Valoi 
fi«wal $ 23.000. BASE DE VENTA $ 18.666.66

2?: Inmueble ubicado en calle J. M. Leguizamón 
n'-' 894, con límites y extensión que le acuerda su 
titulo a folio 265 asiento 1 del libro 116 R.I. Ca
rnal.— Manzana 57-Sección B-Parcola 14-Partida 
5034. Valor fiscal ? 46.000.— BASE DE VENTA 
£ 30.666.66

t’.?) Inmueble en calle J.M. Leguizamón n<? 416, 
c' i límites y extensión que le acuerda su titulo a 
fabo 281 asiento 1 del 'libro 116 R.I, Capital.— Man
zana 56-Sección B-Parcela 16-Catastro 9461-Valor 
fiu-al $ 67.000.— BASE DE VENTA $ 44.666.66

En el acto del remato el treinta por ciento, saldo 
al aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. Ins
tancia 5a Nominación C. y 0., en juicio: Ejecutivo 
— JOSE Y LUIS QUEDA S.R.L. vs. FORTUNATO 
TORRES, Expediente N° 6160|61. Comisión c|com- 
p’.ador. Edictos por 15 días en Boletín Oficial y 
Fmo Salteño y á en El Intransigente.
Hrbilitada la Feria de enero de 1962.—

e) 27—12—61 al 17—1—62

Ni? 10156 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN SAN LORENZO 

BASE $ 68.666.66
El día de febrero do 1962 a las 18.— .horas, en 

I eún Funes 169—Salta Remataré, con BASE DE 
$ 68.666.66 m|n., el inmueble ubicado en el Partido 
de San Lorenzo, Dpto. Capital, esta Provincia, indi
vidualizado como parcela 4 — Sección C— Circuns
cripción II — y en el plano n*?  1957 con la leyenda 
•‘Reservado’’, sjeamino al Dispensario Antípalúdico, 
cen ixtensión y límites que lo acuerda su TITULO re
gistrado a folio 239 asiento 1 del libro 126 R.I. Capí- 
í:l.— Catastro 25.408-Valor fiscal $ 103.000.— En 
el acto de remate el 30%. saldo al aprobarse la su- 
trsta.— Ordena Sr. Juez Ira. Instancia 4$. Nomina
ción C. y C., en juicio: “Ordinario-Rescisión de 
Contrato de Obra PASCUAL VARGAS VS. GERAR
DO C. SARTINI, expte. 20.457}55”.— Comisión
c comprador.— Edictos por 15 dias en B. Oficial y 
loro Salteño y 3 dias en El Intransigente.— Habi
litada la feria de enero de 1962.—

e) 27—12—61 al 17—1—62

N? 10153 BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
REMATE JUDICIAL

Finca San Felipe o San Nicolás.— Superficie
159 hectáreas, 50 areas 58 mts2.— Ubicada en

El Tipal, aiücoana.— Base $ 1.5004)00 
Martilieros: Andrés' IIvento, Manuel Michel y 

Martín Leguizamón (en común para esta subasta).
El 9 de Marzo de 1962 a las once y treinta ho

ra*  en el hall del Banco de la Nación Argentina, 
Pelgrano y Mitre de esta Ciudad, por órden del se- 
f cr Juez de Primera Instancia en lo 0. y C. Seguda 
Nominación en juicio EJECUCION HIPOTECARLA 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA VS. NORMAN
DO ZUSÍIGA,- remataremos con la BASE de UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS la propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás con una su
perficie de 159 hectáreas 50 areas 58 mts2 ubicada 
en el partido de El Tipal, Departamento de- Chicoa- 
r a de esta Provincia, comprendida dentro de los si
guientes límites generales: Norte, propiedad de Am. 
l-asia G. de Guanuco e Ignacio Guanaco; Lb TsJn 
do Suc. Alberto’ Colina y Río Fulares; Sud, propíe^ 
Jad de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Nata
lia y Marcelino Gutiérrez; Este,. finca Santa Rita 
d<‘ Luis D‘Andrea y Oeste propiedades de Pedro Gua- 
nuco y Ambrosia G. de Guanuco; camino de Santa
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comprador y siempre que

facilidades para el pago del s< R<ntn

hi •

Rosa al Pedregal; Campo Ah'gre y La I&la.— En el 
teto del remate treinta por ciento del precio de ven- 
t, y a cuenta del mismo.— Comisión do arancel a 
CiH-go del comprador.— Ei Banco de la Nucida podrá 
rcordar a quien resultare
reúna las" condiciones indispensabl s para operar 
el Banco, 
ciento del precio do venta, con un máximo de 
dito de un millón cien mil pesos, con garantía 
potecaria, en primer término, sobro el mismo bien,
1-rgadero su importe en cinco cuotas anuales, conse
cutivas e iguales, a contar desde la fecha do apro- 
La-ión judicial dol remate.— Intereses al 10% a- 
naales pagaderos por semestre anticipado. Informes 
en el Banco de la Nación, ó domicilio de los Marti
lieros: Martín Leguizamón, Albor di No 323 y An 
drés ílvento — Mendoza 357 (Depto.) 4.).

Intransigente — B. Oficial.
e) 27)12)61 al 7)2'62

dina y al Oeste con finca “Armonía” de 
Santiago Durand y Suc. Pedro Vargas, 
con superítele- aproximada de 85 Hectá
reas Zu arcas, según Título registrado a 
folio ¿U3 asiento /33 del libro G. de Tí
tulos de Metan.— Catastro N9 1010.— 
Valor fiscal $ 105.000.— m|n. En el ac
to del remate el 30 0|0 saldo al aprobar
se la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. 
Instancia 3ra. Nominación C. y C., en 
juicio: “Ejecutivo — Oscar Vidal Caro 
vs. José Afana Sarmiento, expíe. N9 
23.278,01”.— Comisión c|comprador. E- 
dictos por 30 dias en Boletín Oficial y 
Foro Sal teño y 5 días en El Intransigen
te.

a doña Luisa Leguizatnón de Le'guiza- 
món por el término de treinta días, pa
ra estar a derecho en los-autos mencio
nados, bajo apercibimiento de lo dis

puesto por el Art. 90 del Código de 
Proc. Civil y Comercial. Cón habilita
ción de feria a los efectos dé l'a publi
cación de edictos.

Salta, 11 de Diciembre 'de 1'961.
Agustín Escalada Yriondó

Secretario ’' '
e) 26—12—61 ál 6—2—1962

TESTAMENTARIO: ’’

e) 15|12|61 al 29|1|62
_NP 10145 — Por: José Alberto Gómez 
.Rincón — Judicial — Inmuebles en el 

Departamento de San Carlos
El día 27 de Febrero de 1902 a horas 

í 7 en calle General Güemes 410 — Ciu
dad REMATARE los siguientes inmue- 

-bies ubicados en el Departamento de 
San Carlos y con las bases que a conti
nuación se determinan:
de San Carlos, Catastro N9 355, Títulos: 

-■ l9) — Inmueble en el Departamento 
•Folio 300, asiento 3 libro 1 de San Car
los, Está afectado con hipoteca por la 
suma de $ 60.000 a favor de María Ro- 
bustiana Mamaní de López e Hijos, re
gistrada a írUo 330, asiento 4. BASE: 
? 160.000.

29) —: Inmueble ubicado en “El Ba
rrial”, Departamento San Carlos, desig
nado como lote “A”- del plano 82, Tí
tulos registrados a folio 217, asiento 1 
del Libro 4 R. I. San Carlos. Catastro 
N9 45. BASE: Las dos terceras partes 
de sü avaluación fiscal o sea la suma de 
■$ 360 m|n.

39) — Inmueble denominado "El Po- 
trerillo” ubicado en el partido de San 
Luis, Dpto. San Carlos. Titulo Registra-

■ - do al folio 143, asiento I del libro 4 R. I.
de San. Carlos. Catastro N9 325. Base: 
Las dos terceras partes de su avaluación

■ fiscal o sean $ 466.66 %.—
Ordena el Juez de la. Istancia y la. 

.- Nominación en lo C. y C. Juicio: “Mi-
■ che!, Ernesto c. Escalante Jesús — Eje
cutivo”, Expte. N9 41.304)61.

•Pubiicacioiies- 30 días “Boletín Ofi
cial”, -25 días “Foro Salteño” y 5 dias 

. “Diario El Intransigente”.
ej- 26'12)61 al 6¡2’62

N? 10055 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Inmueble en Colonia Santa 

Rosa — Base $ 36.000.—
El día 12 de febrero de 1962, a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Salta, Remataré con la Base de $ 36.000 
m,n. el inmueble designado como lote N’ 
5 de la manzana C. del plano N9 356, 
ubicado en Colonia Santa Rosa, jurisdic
ción del departamento de Oran de ésta 
Provincia, con medidas y linderos que le 
acuerda su Título registrado al folio 243 
asiento 1 del libro 26 de R. I. de Orán.— 
Catastro N9 710 —Valor fiscal $ 54.000. 
En el acto del remate el 30 0|0 del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, saldo 
al aprobarse la subasta por el Sr. J uez 
de la causa.— Ordena Exento. Tribunal 
del Trabajo N’ 2, en juicio: “Indemni
zación por Despido, etc. Julio del Castr 
lio Diez, por.su hijo Sergio E. del Cas- 
tillo vs. Julio .A. Ríos,expte. N9 97(60’- 
Comisión c.comprador. Edictos pqr 3G ' 
días en B. Oficial y. Foro Sal teño y 2 
veces en El' Intrasigente. -Habilitada 
la feria de Enero de 1962 para la publi- 
casión de Edictos.

e) 12)12 al 24J1J62 -

Np 10014 — Testamentario:
El señor Juez en lo Civil y" Comercial 

2a. Nominación, Dr. Ricardo j. Vidal 
Frías, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores *dé  Arturo. 
Teufrato Bravo.

Salta, Noviembre -27 de 1961.
e) 7|12 al 19)1)62

CITACIONES A JUICIO

N? 10’061 —Citación á Juicio?,’ ’
El Señor Juez en lo Civil y Comercial 

5ta. N ominación, en los autos: /“Banco 
de Préstamos y A. Social, vs. ’Sáiquita 
Genaro Poclava — Ejecutivo”, Expte, 
N9 5256, cita por 30 días a 'Genaro Sai-’ 
quita Poclava, bajo apercibimiento de 
tenérsele por defensor ál oficial, pai;a . 
que haga valer süs ’deregho's. ■
Martín Adolfo Diez — Secretario' .

e) 12¡Í2|6Í al -24J1[62 -í -

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

POSESION TREINTAÑAL

- Por: José Alberto Cornejo 
Finca en Galpón — $ 130.000 

1961, a las

Np 10092
Judiciál-

;E1 día 1’ de Febrero de
17¡ horas, en mi escritorio: Deán Funes
169— Salta, Remataré, con ' "
Ciento' Treinta Mil Pesos M ¡Nacional, . 
los derechos y acciones que le cprrespon 

..den'-al Sr. José María Sarmiento, sobre
el inmueble denominado finca “El Mo- 
y'ar”, ubicado en el Partido de El Galr 
pón, departamento. de Metán, ésta Pro
vincias- limitando. al Norte con Héctor 
Mónico,' Cártnén Figueroa Paz; Javier 
T. .Avila y Suc. Pedro'Vargas: Al Sud 
con Río de Medina; AI Este con Ojo dé 

. ¿Vgua de Fontana y Arenas ..y Río de Me.

la Base de

N? 10201 — EDICTOS: — En los iiltd's “'Convo
catoria de Acreedores-Natháü Gril S.'R.L.; exp'té. ■" -.

2121|61, el señor Juez de Primera, TnStáncií ’ en 
lo Civil y Comercial del Distrito- Judicial del Nor
te, con asiento en Orán, ha'dictado- la: siguiente fe_ 
-elución: ‘‘San Ramón de la. Nueva Orán, diciembre 
12 de 1961.— AUTOS Y VISTOS... RESUELVO: ' 
1’) Admitir la solicitud presentada y declarar ,'áb‘iér- ' 
tu el juicio, de convocatoria de-.acreedores 'dé~Ña-- .- • 
thín Gril Sociedad, de Responsabilidad IiítnitaVtú—- 

. ’1°) Señalar el plazo de cincuenta días para-; que 
los acreedores-presenten al .Síndioo los títulos iusti- 
fkativós de sus créditos.— IIIv) Séfiálar la aü21eu_ ' 
sin del día 22 de fébréro dé, 1962 á Éoráé & , * ■
r.ue tenga lugar la reunión de los ■ acreedores,—Jos , 

.cu» deberán ser citado^ bajó'prevención de.Qué,la ' .
audiencia ee celebrará con los que’ concurran, cual- * . 

• quiera sea su mdmeto,—• IV») Señalar la audiencia 
del día 28 del corriente a. horas 10 a los efectos de*:  
predicar el sorteo del sindico.— V’) ■ Ordenar-, lá- ’ 
inmediata intervención de la contabilidad del pe*  ■ . 
licionante;— VI0)..Vil?) De, conformidad a lo ., 
dispuesto por el art. 21 de la ley 11.719, ordénase 
I: paralización de las ejecuciones‘seguidas'en cón.‘ • 
tra del deudor' convocatario', con ecepeión de las /'•. 
que correspondan a créditos prendarios ’o hipoteca,, • . 
rica.— Exhórtese- a los demás Juzgados. de, la Pro*-  : • 
vincia a’fín de que remitan' a este .Juzgado loa . 
jiVóios en que. el peticionante nea parte.-

No 10163 — POSESION TBÉINTASAL.— Habién- 
d»»se presentad» la Sra. LASTE.NIA ROMANO DE TA- 

. Hi’LL deduciendo po.-.esión treintañal del inmueble 
nhírado en la ciudad de Metún sobre calle José í. 
Sidra n<> 725, teniendo él . mismo una extensión de*  
cincuenta varas de .fronte por setenta y cinco varas- 
c’u» fondo y ’ comprendido dentro de los siguientes lí» 
in:reR; Norte, calle Moreno; Sud, calle Alvarado’; 'Es*  
i* calle Jnaó I.. Sífitra y Qeste, calle -25 do Mayo, 
ci.tnstr<» n° «21, el señor Juez de 1?. Instancia en 
lo Civil, y Comercial del Distrito Judicial del Sud, 
tiip. a fotift persona interesada én la presente poso. 
s:ón para que haga valer sus derechos bajo, aperc.i» 
Limionto de designarse defensor de - oficio, dentro 
dt. término do veinte días.— Habilítase la feria del 
mr»*  de enern de 1962 para la publicación del pre. 
s» rte."~ . ’ ■ .

MetAn, 14 .de dicJemhre. de 1961.—r
JUDITH tr. de ^ASQTJAÍil . '

Secretaria •
e) 28|12|6r al 25|1|82 ' jacios en que.el peticionante aea parta.— VIH*) ’, 

______ • Cópiese -etc.—. Dr. Enrique - A. Sotomayor,- Juez * 0<

N? 10147 — EDICTO:
Ei Dr, Adolfo D. Torillo, juez de la.

■ Inst. 3a. N'orn. en lo Civil y Comercial, 
en los autos caratulados: “GUIÑEZ, Fe
liciano Gregorio — Posesión Treinta», 
nal”,' Expíe. N’ 23.295, cita y emplaza

' y Uom., ' Ante mi: Angel T. .Castro, Secretaria,. 
Relictos por cind0 días en los diarios Boletín Oficial ' 
y El; Intransigente. Habilítase' el feriado de enero -pa*  •' 
rf. Itt publicación- de los presentes edictos. ... .
■ Secí.etárfá, Diciétnbré 29 de 1961. ■ 

ANGELICA TERESA CASTRO —Escribana.'
e) S "al 11|1|62 ’

por.su
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; Aumento de capital:

N9 10246 Los que suscribe: JOSE 
ARE, RICARDO DOMINGO ARE, 

‘SANTIAGO ARE, ANTONIO ARE, e 
" ISABEL ARE DE ARE; todos argen

tinos, los cuatro primeros, casado y co
merciante; la última viuda de don Jorge 
Aré y ocupada en quehaceres domésticos, 
todos/mayorés de edad y domiciliados en 
esta ciudad de Salta, en Pasaje Chan- 
chorra entré Caseros y España, en Ca
seros 1898, en Entre Ríos 895, en Junín 
32 y £ñ Caseros 1864, respectivamente, 
acordamos -lo siguiente con referencia a 

. la sociedad “ARE HERMANOS — SO- 
ÍJCÍÉbAD DE, RESPONSABILIDAD 
"LIMITADA”, constituida por instru- 
’ mentó de fecha 14 de febrero de 1957, 
‘‘inscripto en el Registro Público de 

‘Comercio de esta Provincia de Salta al 
folio 135, asiento 3598 del libro 27 de 
Contratos Sociales,
PRIMERO: Queda incorporada a la 
sociedad. "Aré Hermanos—-Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, en calidad 
de socia, .con efecto retraoctivo al día 
.cuatro-'de enero del año 1961 y en reem- 
■plazo del socio fallecido señor Jorge Aré, 
*lá esposa y heredera del mismo señora 
Isabel Aré de Aré, en razón de que en 
■el -juicio sucesorio respectivo, tramitado 
-por expediente n9 25 ..402 del Juzgado-de 
rla Iá.; Instancia y 4’. Nominación Civil 
ry Comercial de' esta Provincia, la nom
brada 'Señora Isabel Aré de Aré filé de
clarada adjudicataria de la totalidad de 
los derechos que por capital y saldo 
acreedor en cuenta particular correspon
día al nombrado causante en la sociedad 
"Aré -Hernanes— S.R.L.”.
SEGUNDO; El plaso de duración de 

’lá sociedad .queda prorrogado por cinco 
años más,- de tal manera que el venci- 
•miento del mismo habrá de producirse 
.el día treinta y uno de octubre del año 
mil novecientos, setenta y uno.
TERCERO: El capital de la sociedad, 

.fijado ‘en el contrato de constitución en 
la suma de doscientos setenta mil pesos 
•%s:e eleva a la suma de DOS MILLO
NES TRESCIENTOS MIL PESOS % 
•.dividido igualmente en cuotas de un mil 

pesos cada una.— Las dos mil treinta 
cuotas de aumerfto de capital se suscri
ben por los socios en partes iguales, o 
sea, en la proporción de cuatrocientas 
seis tas cada uno de ellos y se integran 

totalmente mediante la transferencia a 
la cuenta capital desaldos acreedores 
suficientes, resultantes de las respectivas 
cuentas particulares de los socios, y a- 
creccntados también en virtud del reva
lúo de bienes que se practicara de con
formidad a lo autorizado por la ley n9 
15.272; trido ello de acuerda al balance 
general efectuado al día primero de no
viembre del corriente año 1961, del que 
se acompaña la certifícació correspon
diente practicada por el Contador Pú
blico Nacional señor Albi rto P. Voggio- 
ne.— En consecuencia, el capital de la 
sociedad queda distribuido entre los so
cios en la proporción de cuatrocientos 
sesenta cuotas de un mil pesos % para 
cada uno de ellos.
CUARTO: Con excepción de la socia Isa
bel Aré de Aré, los demás socios estarán 
-.Migados a prestar una atención perso

nal y permanente a los negocios socia
les.— Cada uno de los socios tendrá de
recho a un retiro mensual de Doce Mil 
Pesos Moneda Nacional, con imputación 
a la cuenta de sus respectivas utilidadas. 
»’UINTO : La administración de la socie
dad estará a cargo de los socios señores 
Santiago Aré, Ricardo Aré, José Aré y 
Antonio Aré, corno Gerentes de la misma 
quienes podrán actuar en forma conjun
ta, separada o alternativa, ejercitando 
todas las facultades señaladas en la cláu
sula cuarta del mensionado contrato de 
constitución de la sociedad.
SEXTO: Las utilidades realizadas y li
quidadas, así como las pérdidas de la so
ciedad, corresponderán y se cargarán a 
los socios en la proporción del catorce 
por ciento para doña Isabel Aré de Aré 
y de un veintiuno y medio por ciento pa
ra cada uno de los demás socios.
SEPTIMO: Con las únicas modíficacio- 
nes resultante del presente instrumentó
lo, quedan subsistente las estipulaciones 
contenidas en el refirido contrato de cons
titución de la sociedad.

DE CONFORMIDAD, firmamos cin
co ejemplares de un mismo tenor, y un 
sexto a los fines de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, en la ciu° 

dad de Salta, a los veintiséis días del-mes 
de diciembre del año mil novecientos se
senta y uno.
JOSE ARE, RICARDO ARE, SAN
TIAGO ARE, ANTONIO ARE e ISA
BEL DE ARE.

MARTIN ADOLFO DIEZ 
SECRETARIO

e) 11|1|62.

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS:

Np 10238 — Asamblea Extraordinaria
Se hace saber a los Señores Accionis

tas de Río Bermejo S.A. Ag. e Ind. que 
se ha convocado a Asamblea General Ex
traordinaria para el día 22 de ’ Enero a 
horas 14 en el local de calle Balcarce 
376, con el objeto de tratar la-siguiente

ORDEN DEL DIA:
l9) Reforma de los Estatutos Sociales 
29) Aumento de Capital Social.
39) Celebración. de convenio para sus' 

cripción de acciones.
—Se recuerda las disposiciones estatu

tarias en vigor para la concurrencia a 
Asamblea.

El Directorio
p. p. Río Bermejo S. A. Ag. é Ind. 

CARLOS PONCE MARTINEZ
e) 9 al 22|1|62

A PISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán set re« 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1961


